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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es posible que los contribuyentes que son miembros del Consejo de 

Administración de una Sociedad Mercantil y además son dueños del inmueble 

donde se localiza la entidad, no tengan conocimiento pleno de las implicaciones 

fiscales de los ingresos que reciba en su carácter de miembro del Consejo, así 

como por otorgar en arrendamiento un bien inmueble. 



OBJETIVO 

Ampliar en el lector su visión y conocimiento sobre las implicaciones 

jiscales de Jos ingresos de personas fisicas, especia/mente por concepto de 

arrendamiento de inmuebles y honorarios asimilados a sueldos. 
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HIPÓTESIS 

Una vez que las personas físicas tengan mayor conocimiento de sus 

derechos y obligaciones en maleria fiscal por la obtención de ingre.\'Os por 

arrendamiento y honorarios asimilados a sueldos, o sólo uno de ellos, estarán en 

posibilidades de evitar infracciones en materia impositiva y SIlS respecllvas 

sanciones; asimismo, podrán saber que alternativas tienen para reducir su hase 

gravab/e y en consecuencia pagar oportunamente sus impuestos, contribuyendo 

así al Gasto Público sin sufrir mermas inesperadas en su patrimonio. 

IJI 



INTRODUCCiÓN 

Las disposiciones fiscales en nuestro país son muy cambiantes, por lo que 

el cumplimiento de las mismas para quienes no se dedican en forma cotidiana a la 

actividad fiscal resulta un tanto compleja. 

Un gran número de personas fisicas tienen como actividad normal el 

otorgar en arrendamiento bienes inmuebles de los cuales son propietarios; un 

menor número de ellas tiene actividades por las que obtiene ingresos asimilados a 

salarios; en consecuencia, el presente trabajo de seminario pretende ser una guía 

en el cumplimiento de obligaciones fiscales (ISR, IMPAC e IV A) para los 

contribuyentes con este tipo de actividades, así como para los contadores que los 

asesoran. 

En el primer capítulo de este trabajo se trata el fundamento legal que 

obliga a los mexicanos (ya los extranjeros con ciertas características) a contribuir 

al gasto público. 

El segundo capítulo abarca las generalidades de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, así como las disposiciones en ella contenidas que afectan directamente a 

las personas fisicas, tales como tipo de ingresos, deducciones generales, 

deducciones personales, fecha de entero del impuesto, etcétera. 

El tercer capítulo contempla las aplicaciones particulares de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta a las actividades de las personas fisicas por 
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arrendamiento y por cierto tipo de remuneraciones que dicha Ley asimila a 

Sueldos y Salarios. 

El cuarto capítulo trata sobre las disposiciones generales de la Ley del 

Impuesto al Activo y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para las 

actividades ya mencionadas que realizan las personas fisicas. 

Finalmente, se trata un caso practico de una persona física que es 

miembro del Consejo de Administración de una sociedad anónima distribuidora 

de lubricantes y además renta las oficinas administrativas a dicha sociedad. 

IV 



CAPÍTULO 1 -----------------

ASPECTOS GENERALES DE LAS 
CONTRIBUCIONES 



('apilulo I A.\l'eclos generales de las conlrihllclOIlt'.\· 

CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LAS CONTRIBUCIONES 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Antes de iniciar el estudio y tratamiento del caso especifico del presente 

trabajo, se considera necesaria una breve exposición de la relación Estado

Contribuyente, así como del fundamento legal que nos obliga a todos y cada uno 

de nosotros a contribuir al gasto público, siempre que tengamos las 

características específicas establecidas por la legislación fiscal. En consecuencia, 

iniciaremos exponiendo que y cual es "La actividad financiera del Estado." 

"La actividad financiera del Estado es la acción que" éste desalTolla, 

"orientada a la obtención de los ingresos, con la ayuda de un conjunto de DOlmas 

jurídicas, para la realización de sus fines, así como de la administración de la 

percepción del ingreso y de la inversión del mismo a través del gasto público. 

El Estado, para poder llevar a cabo su función financiera, requiere de 

ciertos recursos y una vez que los obtiene los administra y por último, los aplica 

para satisfacer las necesidades de la sociedad, que en sí es el objetivo esencial de 

esta función." 
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_______________ '('apífulo 1 :1.11Jec/(J.\' Kenerales de /(/,\' cOnlrihuciones 

"A continuación, resumiremos la actividad financiera del Estado: 

Obtención de Administración Satisfacer 
Ingresos de los Ingresos necesidades de la 

Sociedad 

Es importante precisar que al hablar de la actividad financiera del Estado, 

ésta fonna parte de las finanzas públicas que consiste en los ingresos y gastos del 

Estado previstos en el presupuesto estructurado en el Derecho y, que tienen por 

objeto realizar las funciones financieras del Estado. De ahí la importancia que 

tiene la Ley de Ingresos y Egresos de la Federación que cada año (generalmente 

en diciembre) se da a conocer en el Diario Oficial de la Federación, en donde se 

señala qué ingresos se esperan recibir y donde se aplicarán. 

L2 FUENTES DEL DERECHO FISCAL 

"Las fuentes fonnales del derecho fiscal "son aquéllas que nos penniten 

conocer como se establecen las contribuciones, quien las hace y como deben 

aplicarse. 

Estas fuentes son: 

a) La Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

la fuente principal donde nace el Derecho Fiscal, como lo establece el artículo 
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___ ~. __ ._~ _______ ( 'opilulu I Is¡>cctrls gt'II('r(l!es dI' los ClmlnhIlUfJ/lt'S 

.11 fracción IV, que señala quien debe de pagar las conh-ibuciollcs, y como 

deben establecerse. 

b) /'ey Ordinaria. Recordemos nuevamente lo que dice el "ticulo .11-IV de la 

Constitución a la letra. 

F,· ohligación de los mexicanos conlrihuir pura los gastos púhlicos, así dI.! la 

Ji~deración como del Distrilo Federal () del estado y munú.:ipios en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora veamos lo que establece el artículo 1 del CFF: 

fJas personas jisicas y las morales están ohligadas a contrihuir para los 

gasros público.,' conforme a las leyes fiscales; las disposiciones de es/e ( ·ódij.{o 

se aplicarán en su defecto .. 

De acuerdo a los artículos mencionados, en ellos se establece que se debe de 

contribuir de acuerdo a lo que indiquen las leyes fiscales respectivas. por 

ejemplo: 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Ley del Impuesto al Activo 

Ley del Seguro Social, etcétera. 
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(',I{Ji/l/lo I .-Ispn'/u,,' gel/era/,',,' de las ('ollfr¡/'I/( 1011(',\ 

c) Tratados Internacionales. Son convenios establecidos entre México y otros 

países con el objeto de tratar cuestiones diplomáticas, económicas, políticas, 

culturales y otras de interés para las paJ1es. En cuanto a las cuestiones fiscales, 

los tratados intemacionales establecen acuerdos para el establecimiento de los 

respectivos h'ibutos y los lineamientos que deben seguir las partes para evitar 

así la doble h'ibutación y la evasión de Impuestos, 

Estos tratados o convenios tienen en nuestros días una gran relevancia, como 

consecuencia de la apertura económica de nuestro país con el exterior, por lo 

que es de vital importancia conocerlos con la finalidad de que al realizar 

alguna operación con un residente en el extranjero se busque minimizar la 

carga tributaria, 

d) Decreto Ley. Según se menciona en el artículo 71, fracción I de nuestra 

Constitución: 

El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

1, Al presidenLe de la RepiÍh{¡ca 

El Poder Ejecutivo se encuentra facultado por la Constitución para emitir 

decretos con fuerza de ley que pueden modificar y suprimir las existentes o 

crear nuevos ordenamientos, en uso de sus facultades extraordinarias, pero 



------------~--

( 'apílulo I .1.Ipt'dO.\ g('lwrl/{(',\ dt' {os cUlllnh/luol/l's 

que posterionnente deben ser aprobadas por el Congreso de la Unión. Estas 

facultades se aplicarán sobre situaciones especificas. 

Se está en presencia de un Decreto-Ley cuando la Constitución autoriza al 

Poder Ejecutivo para que éste cmita disposiciones cuando la n-anquilidad 

pública se ve afectada, como en el caso que se menciona en el m1iculo 73-

XVI-I a_ de la Constitución_ 

e) J)ecrelo Delegado_ Consiste en la autorización al Poder Ejecutivo, por parte 

del Congreso de la Unión, de emitir normas con fuerza de ley por un tiempo 

limitado y para objetos definidos en situaciones específicas. 

El artículo 131, segundo párrafo de la Constitución menciona: 

RI ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la (ft1I1Jn para aumentar, 

disminuir () suprimir las cuolas de las tarifas de exporlaóún e importación, 

expedidas por el propio Congreso, y 

En este caso, el Ejecutivo está facultado por el Congreso de la Unión para 

legislar en materia arancelaria en beneficio del país. 

f) Rexlamento. Son disposiciones jurídicas de carácter abstracto e impersonal 

que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia cuya finalidad es 

facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas y de complementar algo 
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('opilUlo l. f.\l'L'c/o" gel/erales ti" IlIs ('fll//rlhl/('/OIl!',1 

que no está bien definido en las mismas, pero nunca de modificarlo, es por eso 

que se afinna que el reglamento es el instrumento de aplicación de la ley. El 

reglamento no puede ir más allá de la misma ley, y por el conh'ario en varias 

situaciones hace más flexible la aplicación de lo que las leyes fiscales 

establecen, como en el caso de los pagos provisionales que las personas 

morales deben realizar a cuenta del impuesto anual ( .. 1. 12 L1SR) Y su 

reglamento en el attículo 8 dice que tales pagos provisionales se pueden 

disminuir. " 

Alguno ejemplos de reglamentos son los siguientes: 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta (RISR) 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (RIV A) 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo. 

g) Jurisprudencia. Significa, prudencia de 10 justo. Es una fomla de 

interpretación de las leyes, que en materia fiscal se origina con tres 

resoluciones ejecutorias inintenumpidas por parte de los tribunales, es deciL 

cuando se emite un fallo a favor de un contribuyente. éste es de carácter 

pmticular, pero si se dan tres fallos continuos a favor de otros contribuyentes 

en casos iguales, entonces se crea jurisprudencia, de esta fOlllla se crean 
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( 11f'1/Ii/(J I ,1"'pe('los gel/era/es de Ia.\ ('fll//nhuC/(JI/('s 

beneficios para todos los contribuyentes en la misma situación." Esta situación 

está fundamentada en los altículos 259 al 263 del CFF. 

La creación de jurispllldencia en materia fiscal es competencia del Tribunal 

Fiscal, la Suprema COIte de JustIcia de la Nación y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito; que consiste en un insttumento de precisión del 

derecho Tributario. 

h) Circulares. Es un conjunto de reglas que se emiten para la interpretación de 

las disposiciones fiscales. Estas circulares pueden ser de carácter ¡ntemo de la 

dependencia, expedidas por los superiores jerárquicos a sus inferiores para 

especificar la interpretación que debe darse a las leyes fiscales, con el fin de 

aclarar las disposiciones legales ya existentes, pero no para establecer 

derechos ni obligaciones a los contribuyentes. 

También estas circulares pueden ser de observancia general dirigidas a los 

particulares, especificando la interpretación de las disposiciones fiscales, los 

criterios que deben seguirse en cuanto a su aplicación, dado que el obJetivo 

esencial es crearle a los contribuyentes derechos mas no obligaciones, siempre 

que sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación, como lo indica el 

artículo 35 del CFF, sin embargo, en muchas ocasiones considera obligaciones 

para los conU·ibuyentes. ..un eJemplo de este tipo de reglas es la Resolución 

Miscelánea para 1998, que fue publicada en el Diario Oficial de la FederacIón 
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" _____ . __ 1 "lIpil/l/" 1 .,lsp('(;IO.~ ).!/'III.'/'rI/e,\ de Ins ('(}/IInhuCi/I//('s 

el 9 de marzo de 1998. sustentada con lo que establece el a,1Ículo 33 fracción 

1. inciso g del CFF 

De estas fuentes del derecho se desprenden las obligaciones y los derechos 

de los cOl1h"jbuyentes, y en la medida en que estos se conozcan y se apliquen, 

aumentará el beneficio de los sujetos obligados a contribuir para los 

gastos públicos al pagar una contribución justa y Con cel1eza jurídica. A 

continuación se resumen dichas fuentes, con la finalidad de proporcionar una 

mejor perspectiva: 

Fuen/es del 

lJerecho 

Fiscal 

Circular 

Jurisprudencia 

Reglamento 
---------

Decreto delegado 
---\ 

Decreto Ley 

Tratados internacionales 

Ley Ordinaria 

La Constitución 
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, _______________ ('lIpíflllu I :I.\pecws generales de IlIs (:onlnhl/('/tJ/l('S 

1.3 CONSTITUCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES 

"Recordemos que la nonna fundamental en México es la (.'onslifucián 

J'o/ítica de los h',Hados l/nidos Mexicanos, y precisamente ahí es donde 

encontramos el fundamento legal, en el articulo 31 fracción IV que establece: 

3/, ,)'on ohlixaciones de lo.\' mexicanos: 

IV Contrihuir para los gas/os púhlicos, así de la Federación, como del 

/Jistrilo Federal () del E\'lado .Y' Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equilaliva que dúponxan las leye.'5, 

Es muy importante que analicemos y comprendamos este artículo 

constitucional, pues en él se encuentran no sólo los fundamentos para que el 

Estado pueda imponer tributos, sino que también contiene requisitos para la 

imposición de esos tributos y garantías para los particulares, 

a) Todos los mexicanos (ya sean persona físicas o morales) están obligados a 

connibuir a los gastos públicos," Este artículo habla de las obligaciones de los 

mexicanos, por lo que los extranjeros también están sujetos a esta obligación 

por la fuente de riqueza ubicada en temtorio nacional; lo cual no es de 

ninguna manera un acto inconstitucional, ya ·que en este ordenamiento no se 

les exenta de contribuir al gasto público. 
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('apllufo I hp('c(o.\ .!!.!'UCrlllt's d(' Ir/s cOlllrlhllc;of/('S 

b) "A contribuir a los gastos públicos, es decir, los h·ibutos tienen que 

destinarse a satisfacer las funciones y los servicios púhlicos que debe prestar 

el Estado. El artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que son "facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados el examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 

Egresos de la Federación ... " y es precisamente en el presupuesto de ebJfesos 

en donde se establecen los gastos públicos del Estado. El Estado no puede 

destinar un tributo a un gasto que no sea público, es decir, no podría, por 

ejemplo, el Presidente de la República tomar dinero proveniente de los 

tributos para construir su casa particular. 

e) Así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y municipio 

en que residan. Debemos tener en cuenta que existen contribuciones de 

carácter federal (ISR e IV A), así como de carácter local (Impuesto sobre 

nóminas estatal)." 

d) ~'De la manera proporcional y equitativa." Proporcionalidad significa que 

atiende a la capacidad contributiva entre los sujetos pertenecientes a una 

misma categoría, mientras que equidad equivale a tratar igual a los iguales y 

desigual a los desiguales. 

e) "Que dispongan las leyes." (P,inciplO de legalidad) Para que haya un tributo 

debe existir primero una ley y en efecto, así lo establece el artículo 73 fracción 
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('apílulo l. /.I'{w('/().\' gel/era/e.\' de las ('(//lfrlh/{nOlIl'S 

VII de la Constitución. Es decir, los sujetos obligados al pago del impuesto, 

así como el objeto, la base, la tasa o tarifa deben estar contenidas en la Ley 

tributaria. en cuyo caso contrario, se estaría cometiendo UIl acto 

inconstitucional, violando el principio de legalidad establecido en la fracción 

IV del articulo 31 de la Constitución. 

Es a través de la Hacienda Pública que el Estado realiza su fUllción de 

recaudación de los impuestos. Hacienda Pública es el conjunto de bienes que 

una entidad pública (Federación, Estados y/o Municipios) posee en 

detellllinado momento para la realización de sus actividades y éstas últimas 

consisten en exigir el cumplimiento de las prestaciones a su favor I.:on la 

obligación de cubrir las que estén a su cargo. 

A partir del 1 de julio de 1997, esta función la realiza un órgano 

descol1centrado de la S.H.C.P., denominado Servicio de Adll1ini~tración 

Tributaria (S.A. T.), con carácter de autoridad fiscal, el cual goza de autonomía 

técnica para dictar resoluciones para con los contribuyentes. El obJetivo de 

este órgano es mantener una actividad estratégica del Estado consistente en la 

detenninación. liquidación y recaudación de impuestos, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y de sus accesorios 

para el financiamiento del gasto público. 
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1.4 CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 

"La Constitución habla de que debemos conhibuir a los gastos públicos:' 

sin embargo no define los que es una contribución. Por otra palte, el Código 

Fiscal de la Federación en su allículo 20. clasifica y define las conh·ibuciones de 

la siguiente manera: 

Contribución Definición Ejemplo 

ISR. ¡VA. IMPAC. 

IESPYS, Impuesto 

espeCial sobre 

Producción ~ 

Scrvicios. Impuestos 

al Comercio Exterior 

Aportaciones por 

patrones al Fondo 

Nacional de la 

Impuestos "SOn las contribuciones establecidas en ley que deben 

pag¡n las personas fisicas y morales que se encuentren 

en la sllllacJón jurídica o de hecho prevista por la 

mlSfml y que sean distintas de" aportaciones de 

segIJfld,¡d social, contribuciones de mejora y derechos. 

Aportaciones de 

seguridad social 

.. SOI1 las contribuciones establecidas en ley a cargo de 

personas que son sustitUIdas por el Estado en el 

cllJllplll!Hento de obligaciones fijadas por la ley en 

maleria de seguridad social o las personas que se Vivienda para los 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad Trabajadores. Cuotas 

soci;ll proporcionados por el mismo Estado." pam el Seguro Social 

a cargo de patrones) 

trabajdores. Cuotas 

del SAR a c;Jrgo de 

patrones 



__________ ~ _____ _______ ('111'1111/0 I .1.V'('('/(/S .I!.(merll/e,\ de las ('o/l/nhllc/(J//t's 

Contribución Definición 

Contribuciones "Son las establecidas en L9' ,1 cargo de [as personas 

de mejoras fisicas y morales que se beneficien de manera directa 

Derechos 

por obras públicas_" 

"Son las contribucioncs cSlablccidil~ CIl Ley por el uso O 

apro\'cchamicnto de los bienes del d(1l1\inio público de 

la Nación. así como por recibir scn'IL'IOS que presta el 

Estado ell sus funciones de derecho pt'lblico. excepto 

cuando se presten por organismo dc~ccntrali".ados ti 

órganos desconcentrados cuando. ell este úllilllo caso_ 

se trate de contmprcstacioncs que no ~c encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos También son 

derechos las contribuciones a cargo de [os organismos 

públicos desccntrali'.ados por prestar servicIOs 

exclusivos de[ Estado_" 

Ejemplo 

Contribución de 

IIlCjOr.IS por obms 

públicas de 

infraestructura 

hidr,íulica 

Uso del registro civil. 
Derechos sobre 
hIdrocarburos, 

1.5 ACCESORIOS, APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS. 

De confonnidad con el alticulo 2 del Código Fiscal de la Federación "los 

recargos, las sanciones, los gastos de ejecución" y "la actualización" mencionada 

en el artículo 21 del mismo ordenamiento son accesorios de las contribuciones y 

tienen la misma naturaleza de éstas. De Igual fonna se menciona que "siempre 
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que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones 110 se 

entenderán incluidos los accesorios", excepto por lo mencionado en el artículo L 

que establece que las personas fisicas y morales están obligadas a cOllh'ibuir para 

los gastos públicos, con ciertas excepciones. 

Por último, el artículo 30. del C. F. F. los define de la siguiente manera 

Concepto Definición Ejemplo 

Aprovcchamientos,- Son los "ingresos que percibe el Estado por Parlicipacioncs;1 

funciones de derecho publico distintos de las cargo de 

contribuciones, de los ingresos derivados de conceSIOnarios de vlas 

financiamiento y de los que obtengan los generales de 

organismos descenlrali7.ados }' las empresas de comullIcación ~ de 

Produclos -

participación estala!." empresas de 

abastecimiento de 

energía cléclríca. 

"Son las contraprestaciones por los servicios que Ingresos deri\-ados del 

presle el Estado en sus funciones de derecho liSO, aprovcchanuellto 

privado, así como por el uso. aprovechamiento o 

enajenación de bienes del dommio privado," 

o enajenación dc 

bienes de dOlllllllO 

privado 

ElIIlJcnación de bJencs 

muebles e inmuebles 
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CAPITULO 2 

GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LAS 

PERSONAS FISICAS 

2.1 ANTECEDENTES 

Para poder estudiar el régImen fiscal del ISR de las personas fisicas, 

además de conocer las disposiciones de la L1SR y su Reglamento, es necesario 

aplicar disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación para cada ejercicio 

fiscal; del CFF y su Reglamento; de la Resolución Miscelánea; de Decretos 

Presidenciales; de Tratados Internacionales celebrados por México y; de 011"OS 

Ordenamientos que integran el Derecho Común, tales como el Código Civil, 

Código de Comercio, Ley Federal del TrabaJo, etc. 

La LISR contiene 6 Títulos, así como disposiciones transitorias. Los 

Títulos mencionados son: 

TíTULO I /Jisposiciones generalf,l' 

TiTULO /1 /Je las personas n!oralf,1 

TíTULO l/-A /Jel régimen slmpll{nados (/f las personas morales 

TíTULOl/f /Je las personas morales l/O ('IJ!1/nhllwn/es 

ríTULOIV /Je las personas [¡su as 
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T/1"(.1/,0 /. 

riTlflD /'1 

¡)e los reslllen/c.\· ('1/ ('/ ex/mnjero con in~res().\" 

¡JrllI'enienles deflJ('¡¡¡(' de ru/ueza l/hienda en /erri/orío 
nacional. 

De manera general en el Título 1 se encuentran disposiciones aplicables 

tanto para personas morales como para personas fisicas: y en fonna particular en 

el Título IV se señalan las disposiciones relativas a las personas fisicas residentes 

en México y a las residentes en el extranjero con establecimiento pennanente o 

base fija en el país; en el Título VI se establece un estímulo fiscal para las 

personas fisicas y en disposiciones transitorias también se encuentran algunas 

aplicables a personas fisicas. El Título IV contiene disposiciones generales y a su 

vez está dividido en 12 Capítulos, de los cuales se mencionan 10 en el punto 2.3 

siguiente (Clasificación de los ingresos de las personas físicas). Los otros dos son: 

C4PÍrUI,o XI ne los reqU/.\·1I0s de /(1.1' deducciones 

CAPiTlJ/,o XII De la decJaraciijn (JI/ua/ 

2.2 SUJETO Y OBJETO DEL ISR, 

El artículo lo. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que: 

"Las persona físicas y morales están obligadas al pago" de este impuesto 

"en los siguientes casos": 
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Fracción 1.- "Las residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan." 

Fracción 11.- '"Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

pelmanente o una base fija en el pais, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 

establecimiento pemlanente o base fija." 

Fracción IlL- "Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos 

procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no 

tengan un establecimiento pelmanente o base fija en el país, o cuando 

teniéndolos, dichos ingresos no sean atribuibles a éstos." 

Derivado de lo anterior podemos concluir lo siguiente: 

-
SUJETO DE LA LEY DEL I.S.R OBJETO DE LA LEY DEL I.S.R. 
- Personas fisicas - Todos los ingresos de los residentes en el país. 

- Personas morales - En el caso de los residentes en el extranjero: 

,) Los ingresos que provengan de su 
eswblccimiento permanente o base fija en 

I 
Mé-..:ico (en su caso). 

I lb) Los Ingresos provenientes del pais. aún sin 

I 

Conl<lf con cslablccimicnlo pennancnlc o base , 

fija en Mé."\ico. i 
e) Los ingresos que, cuando teniendo 

establecimienlo pennanente o base fija en 
México. no provengan de ellos. 
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En consecuencia, las personas fisicas residentes en México deberán pagar 

este impuesto sobre los ingresos que perciban según se menciona en el siguiente 

punto, sin embargo, el presente estudio se enfocará únicamente a los percibidos 

por arrendamiento y honorarios de miembros del Consejo de Adminish'ación de 

una Sociedad Anónima. 

"El artículo 80. del CFF, establece que para efectos fiscales se entenderá 

por México, país y te'Titorio nacional, así como, lo que conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos integra el tenitorio 

nacional y la zona exclusiva situada fuera del mar territorial. 

De acuerdo Con el artículo 90. del CFF se consideran residentes en 

territorio nacional a las siguientes personas fisicas: 

Las que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que en un 

período de doce meses pennanezcan en otro país por más de 183 días 

naturales consecutivos o no y acrediten ante la autoridad fiscal su residencia 

en el extranjero, mediante constancia expedida por las autoridades del Estado 

del cual son residentes. 

Las de nacionalidad mexicana que sean funciónanos del Estado o trabajadores 

del mismo, aun cuando por el carácter de sus actividades pelmanezcan en el 

extranjero por más de 183 días naturales consecutivos o no. 
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Como se puede obselvar, no necesariamente se tiene que ser de 

nacionalidad mexicana para considerarse residente en México: si se es C_xh"anjero 

y se tiene establecida la casa habitación en telTitorio nacional por m~s de 183 

días, automáticamente se considera que la persona fisica de que se trate, es 

residente en México. 

El ISR se pagará por la totalidad de los ingresos obtenidos en el extranjero 

y en México; es factible que los residentes en México deban pagar el ISR en el 

extranjero por los ingresos que obtengan en el mismo; para evitar una doble 

tnbutación, el aItículo 60. de la LISR señala que se podrá acreditar conu'a el 

impuesto que se deba pagar en México, el impuesto que se haya pagado en el 

extranjero. 

También están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas 

residentes en el extranjero que tengan un establecimiento pennanente o base fija 

en el pais, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento o base fija. 

El al1iculo 20. de la LISR precisa que se considera establecimiento pelmanente, 

cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen total o parcialmente 

actividades empresariales, y por base fija se entenderá, cualquier lugar en el que 

se presten setvicios personales independientes de carácter científico. literario, 

artístico, educativo o pedagógico y las profesiones independientes. entre otras" En 

estos casos el impuesto se pagará confonne al Título IV de la Ley: es decir, como 

si fuera una persona fisica residente en México. 
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De acuerdo con el a,tÍculo 16 del CFF, se consideran actividades 

empresariales las comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras y 

silvícolas, mismas que se definen en el mencionado aJ1ículo. Asimismo, se 

considera empresa a toda persona moral o persona fisica que realice actividades 

empresariales. 

2,J CLASIFlCACION DE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS 

FISICAS. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su Titulo IV, clasifica las 

actividades de las personas físicas como a continuación se indica: 

CAPÍTULO INGRESOS 

Por salarios y en general por la prestación de un sernclO personal 
subordinado 

II Por honorarios. y en general por la preslaclón de Ull ~cmclO personal 
independiente 

III Por arrendamiento y en general por otorgar el LISO o goce temporal de 
inmuebles 

IV Por enajenación de bienes 

V Por adquisición de bienes 

VI Por actividades empresariales 

VII Por dividendos y cn gcneral por las ganancias distribuidas por personas 
morales 
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CAPíTULO INGRESOS 

VIII Por intereses 

I X Por obtención de premios 

X Por los demás ingresos 

2.4 REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES. 

El artículo 136 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece los 

requisitos que deben reunir las deducciones en general para las personas f1sicas, 

los cuales se mencionan a continuación: 

a) Deben ser estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por 

los que se pagará este impuesto. 

b) En el caso de deducción de inversiones (Depreciación Fiscal) deberá 

procederse con lo establecido por la misma Ley (artículo 138). 

c) Cuando se celebren contratos de arrendamiento financiero se deberá cumplir 

con lo establecido por el artículo 48 de la Ley. 

d) Cuando se relacionen con la obtención de diversos ingresos, se deberá deducir 

una sola vez, 

e) Deben comprobarse con documentos que cumplan con los requisitos 

establecidos por el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación así como 

pagarse con cheque nominativo o traspasos de cuentas en instituciones de 
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crédito o casas de bolsa si exceden de $ 2,000, en el caso de conh'ibuyelltes 

que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables 

superiores a $ 893,446. 

Los cheques deberán contener la leyenda "Para abono en cuenta del 

beneficiaría" , 

El requisito de pago con cheque nominativo o transferencia bancaria no es 

obligatorio cuando se haga en localidades rurales o que no cuenten con 

servicios bancarios, 

t) Que estén debidamente registradas en contabilidad cuando las personas fisicas 

estén obligadas a llevarlas. 

Están obligadas a llevar contabilidad aquéllas personas fisicas que obtengan 

ingresos provenientes de las siguientes actividades: 

Honorarios 

Arrendamiento 

Actividades Empresariales (Régimen General y Simplificado) 

g) Tratándose de primas por seguros O fianzas, estos deberán hacerse confOllle a 

las leyes de la materia y corresponder a bienes deducibles conforme a la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, o bien que de acuerdo a oh'as leyes, se deban 

asegurar forzosamente. 

"Durante la vigencia de la póliza" no se deberán otorgar "préstamos por palte 

de la aseguradora, a persona alguna, con garantía de las sumas aseguradas, de 

las primas pagadas o reservas matemáticas". 
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h) Cuando se hagan pagos a terceros, se deberá cumplir COIl los requisitos de 

retención y entero de impuestos establectdos por esta ley (1.5. R.), o recabar la 

constancia del pago del mismo por palie del beneficiario 

Si los pagos se hacen a residentes en el extranjero, se deberá expedir 

constancia de retención asentando el monto de las erogaciones efectuadas que 

constituyan ingresos de fuente de riqueza en Mexico. 

Deberá retenerse impuesto sobre la renta. de confonnidad con los al1ículos 80, 

80-B Y 81 de esta ley, cuando se hagan pagos por concepto de sueldos y 

salarios, así como cumplir con lo siguiente' 

Llevar registro individual de estos pagos. 

Conservar comprobantes de pago (recibos de nómina). 

Calcular impuesto anual de las personas a quienes les paguen sueldos y 

salarios (Art. 81 j. 

Entregar constancias de remuneraciones y retenciones efectuadas en el año 

de calendario de que se trate, así como de disminuciones por aportaciones 

voluntarias al SAR, a más tardar el dia 31 de enero de cada año. "En los 

casos de retiro del trabajador se proporcionarán dentro del mes siguiente a 

aquél en que ocurra la separación. 

Solicitar la constancia mencionada antenonnente a aquéllas personas que 

contraten, a más tardar. dentro del mes siguiente a aquél en que se dé este 

hecho. 
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Solicitar a los trabajadores que conh'aten la cOlllullIcaclón escrita acerca de 

si trabajan para otro pah'ón, con el fin de no duplicar la aplicación del 

crédito al salario. 

Presentar. en el mes de febrero, declaración anual del crédito al salario 

efectivamente pagado en el ejercicio inmediato anterior. 

Solicitar a las personas contratadas la información necesana para su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyente. o bien. su clave en 

caso de que ya estén inscritos, 

Pagar las ap0l1aciones de seguridad social (IMSS. SAR, INFONA VIT) los 

pagos de previsión social respectivos, 

i) Se deberá obtener la clave respectiva de los contribuyentes obligados a 

insclibirse en el Registro Federal de Con~'ibuyentes cuando se les realicen 

pagos que pretendan deducirse. 

j) La fecha de expedición de los comprobantes debe cOlTesponder al ejercicio 

fiscal por el que pretende la deducción y éstos se deben reunir a más tardar en 

la fecha en que el contribuyente deba presentar su declaración. 

k) Las deducciones por los siguientes conceptos deben haberse pagado 

efectivamente durante el ejercicio por el que se pretenda la deducción: 

Honorarios y arrendamiento a personas físicas. 

Derechos de autor 

Pagos a sociedades y asociaciones civiles 

Pagos a personas fislcas y morales que tributen bajo el régimen 

simplificado. 
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Pagos a personas físicas que sean pequei'ios contribuyentes, según lo 

dispuesto por esta ley. 

Cuando se hagan deducciones por concepto de sueldos y salarios, éstas 

deberán haber sido efectivamente pagadas a más tardar en la fecha en que el 

contribuyente deba presentar su declaración del ejercIcIO fiscal 

cOlTespondiente. 

1) "Los intereses pagados en los afios anteriores a aquél en que se inicie la 

explotación de los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán deducir" 

siempre que se cumpla con lo establecido en la fracción X del 3Iticulo 136 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

m) Las deducciones autorizadas para percepciones por honorarios no deberán 

exceder al monto de dichos ,"gresos. 

n) Cuando se hagan pagos por derechos de autor se deberá obtener de la persona 

que perciba el ingreso una declaración escrita donde manifieste bajo protesta 

de decir verdad que se ~·ata de una obra de su creación y el comprobante 

contenga la leyenda "ingreso percibido en los términos de la fracción XXX del 

a.ticulo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta." 

Asimismo las personas físicas con actividades empresariales deben presentar 

declaración infonnativa de clientes y proveedores en el mes de febrero del año 

siguiente al que cOITesponda la declaración de Impuesto sobre la Renta. 

o) Cuando el contribuyente reciba bienes o intereses que deriven de créditos, 

éstos deberán ser a valor de mercado, el excedente, en su caso, será no 

deducible. 
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p) No se deberá dar efecto fiscal a las revaluaciones de inversiones. 

q) En el caso de importación de bienes. serán deducibles cuando se compruebe 

su estancia legal en el país (pago de impuestos de Importación) o bien. en el 

caso de que hayan estado bajo el régimen de importación temporal, éstos se 

deducirán hasta que retomen al extranjero o se importen de manera definitiva. 

Los bienes en el extranjero serán deducibles hasta que se enajenen 

efectivamente. 

r) Cuando se pretenda deducir pérdidas por créditos incobrables que sean 

ingresos acumulables, deberá cumplirse con la consumación del plazo de 

prescripción o se demuestre la imposibilidad práctica de cobro. 

En caso de que se recuperen parclal o totalmente dichos créditos, se 

acumularán en el ejercicio en que se reciba el pago. 

s) Las deducciones por fluctuación cambiaria se deducirán cuando éstas se 

devenguen. 

t) Cuando se hagan deducciones por pagos a contribuyentes del Impuesto al 

Valor Agregado, los comprobantes deberán contener la traslación de este 

impuesto en forma expresa y por separado. 

u) La situación mencionada en el incíso anterior también aplica para los 

contribuyentes que sean sujeto del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios (IESPYS) por enajenación de bienes, respecto de la erogación por 

adquisición de bienes objeto del citado impuesto. 
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Adicionalmente los contribuyentes que obtengan ingresos derivados de 

actividades empresariales deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Los intereses que se paguen por capitales tomados en préstamo se deben 

invertir en los bienes del negocio. 

b) Si se otorgan préstamos con fondos de capitales tomados en préstamo, los 

intereses pagados sólo serán deducibles hasta por el monto de la tasa más baja 

de los intereses estipulados en los préstamos a terceros y en la porción de lo 

que se haya otorgado a terceros. 

Cuando se contraten prestamos para la adquisición de bienes, sólo serán 

deducibles los intereses si dichos bienes son deducibles para efectos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, 

e) Cuando se hagan pagos por concepto de asistencia técnica, transferencia de 

tecnología y regalías, se deberá comprobar que quien proporciona los 

conocimientos cuenta con los elementos técnicos para ello y que se preste en 

fonna directa. Cuando se hagan pagos a terceros residentes en México, se 

deberá indicar en el contrato que dicha prestación se hará por cuenta de un 

tercero autorizado 

d) Si se hacen pagos a comisionistas y mediadores en el extranjero, se deber'" 

cumplir con los lineamientos del reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 
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En el artículo /37 de la L/SR se precisa cuales son las partidas no 

deducibles; sin embargo, también se establecen algunos requisitos para las 

deducciones autorizadas. A continuación se comenta lo más relevante de dicho 

al1ículo: 

No serán deducibles: 

Los pagos por ISR a cargo del propio contribuyente o de terceros. ni los de las 

demás contribuciones a cargo de terceros pagadas por el contribuyente. 

Los accesorios de las contribuciones; a excepción de los recargos generados a 

partir del lo. de enero de 1992. Es decir. los recargos si son deducibles. 

Los pagos por el uso o goce temporal de automóviles sólo serán deducibles 

tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por honorarios o por 

actividades empresariales, 

Los obsequios, atenciones, y otros gastos de naturaleza análoga, con 

excepción de aquéllos que estén directamente relacionados con las actividades 

empresariales que efectúe el contribuyente y sean ofrecidos a los clientes en 

fonna generaL 

Los donativos y gastos de representación. Los donativos serán deducibles 

como deducción personal prevista en el artículo 140 de la Ley". 

Las sanCIOnes, indemnizaciones por daños y perJU1clOs o penas 

convencionales. 
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Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero Sin embargo. sí se 

podrán deducir los viáticos o gastos de viaje. cuando se cumpla con cieltos 

requisitos establecidos por la LlSR, su Reglamento y la Resolución 

Miscelánea vigente, 

La PTU, Será deducible la palticipación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas en el ejercicio en que se pague. en la pal1e que resulte de 

restar a la misma las deducciones relacionadas con la prestación de servicios 

personales subordinados que hayan SIdo ingreso del u'abaJador por el que no 

se pagó ¡SR. Para estos efectos el punto 3.7.10 de la Resolución Miscelánea 

para 1998 establece, que se considerarán deducciones relacionadas con la 

prestación de servicios personales subordinados, a las erogaciones eJ,listadas 

en el anexo 8 de la referida Resolución. 

Los pagos de IV A o del impuestos especial sobre producción y servicios 

(IESPYS) que el conhibuyente hubiese efecruado y el que le hubieren 

trasladado, en virrud de que dichos impuestos son acreditables: sin embargo, si 

de acuerdo con las leyes respectivas no se tiene derecho al acreditamiento, sí 

serán deducibles siempre que provengan de gastos o inversiones deducibles. 

Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso forruito o fuerza 

mayor, de los activos cuya inversión no es deducible confotme a lo dispuesto 

por la LlSR. Tratándose de automóviles, las perdidas derivadas de su 

enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles 

en la parte proporcional en que se haya podido deducir el monto original de la 

inversión. 
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Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 

deducibles confonne al Título IV de la LlSR. En el caso de automóviles, se 

podrá deducir en la proporción que represente el monto original de la 

inversión deducible, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

Los consumos en bares o restaurantes, a excepción, en este ultimo caso de los 

que reúnan los requisitos de viáticos o gastos de viaje. Asimismo. también 

serán deducibles los gastos en comedores que están a disposición de todos los 

trabajadores y que no excedan de un monto equivalente a un salario mínimo 

general diario del área geográfica del contribuyente, por cada trabajador que 

haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado 

eDil las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto", 

Para las personas fisicas que realicen actividades empresariales. son 

aplicables también, las disposiciones establecidas por las fraccIOnes IX X, XII, 

XIII, XVIII, XIX, XX Y XXIII del artículo 25 de la LlSR, tal como lo prevé la 

fracción XVIII del artículo 137 de la referida Ley. 

Desde luego, se deben considerar todas las disposiciones estabh:::l,;idas 

porel artículo 137 de la LISRy los artículos 148 al 154-A del RISR. 
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2.6 REGLAS PARA LA DEI)(ICCIÓN DE INVERSIONES 

"Para efectos de la LlSR se consideran inversiones, los activos fijos, los 

gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en períodos preoperativos. 

El artículo 42 de la referida Ley define estos conceptos"; que a la letra dice' 

"Para los efectos de esta Ley se consideran inversiones los activos fijos, 

los gastos y cargos difendos y las erogaciones realizadas en períodos 

preoperativos, cuyo concepto se señala a continuación. 

Activo J'~J() es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para 

la realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del 

contribuyente y por el transcurso del tiempo, La adquisición ° fabricación de 

estos bienes tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos para el 

desaITollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro 

del curso normal de sus operaciones. 

(¡astos j)~feridos son los activos intangibles representados por bienes o derechos 

que pennitan reducir costos de operación o mejorar la calidad o aceptación de un 

producto. por un período limitado, inferior a la duración de la actividad de la 

persona moral" (o Persona Física). 
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Cargo.\' /)~jénd()s son aquéllos que reúnan los requisitos señalados en el pálTafo 

anterior, pero cuyo beneficio sea por UII período ilimitado que dependerá de la 

duración de la actividad de la persona moral. 

Erogaciones realizadas en períodos preoperalivos, son aquéllas que tienen por 

objeto la investigación y desarrollo relacionados con el diseño, elaboración, 

mejoramiento, empaque o distribución de un producto, así como la prestación de 

un servicio; siempre que las erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente 

enajene sus productos o preste sus servicios, en fonna constante, Tratándose de 

industrias exh'activas estas erogaciones son las relacionadas con la exploración 

para la localización y cuantificación de nuevos yacimientos susceptibles de 

explotarse". 

La fracción 11 del al1iculo 136 de la L/SR, señala que cuando se pennita la 

deducción de inversiones se debe proceder en los ténninos del artículo 138 y 

cuando se celebren contratos de an-endamiento financiero confonne al artículo 48. 

El al1iculo 138 establece lo siguiente: 

"Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las 

reguladas por el Capítulo VI, únicamente podrán deducirse mediante la aplicación 

anual sobre el monto de las mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes 

porcientos" : 
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COnSlnJCCJOncs 

GdSIOS de Instalación 

Antomóviles. aulobuses y 
olros eqUipos de transporte 

Equipo de cómpulO 

Equipo ~ bienes laJlgibJcs. 
110 consideradas 
antenonncnte 

('apíl u/o:; .1f'I!caciol1es gef/eru/¡'s ¡fel Imp/ll'sto 
,\'ohrc /a Rellla I'0r(/ /a,1 pl'r.Wllltl,\' ¡i.I'/ol.\ 

Porcentn¡e 

5% 

10% 

2S % 

30% 

"Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser 

útiles para obtener los ingresos, deducirán en el año de caJendario en que esto 

OCUlTa, la parte aún no deducida. En el caso en que los bienes dejen de ser útiles 

para obtener los ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso ante las 

autoridades fiscales y mantener sin deducción un peso en sus registros. Lo 

dispuesto en este párrafo no es aplicable a las inversiones señaladas en el al1ículo 

20 de esta Ley". (Inversiones parcial o totalmente no deducibles J. 

El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto 

en el segundo pálTafo del altículo 41 de esta Ley. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los 

bienes o al avalúo que ordenen practicar o practiquen las autoridades fiscales Se 

tomará el valor inferior para efectos de la deducción. 
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La deducción de las inversiones a que se refiere este altículo. se actualizará 

ell los léllllinos del penúltimo pá,rato del artículo 41 de esla Ley y aplicando lo 

dispuesto \?Il los pánafos primero, quinto, sexto y octavo del mismo altículo. 

Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la palte que 

con'esponda a constlUcciones, se considerará como costo del teneno el 20% del 

lotal" 

ACLARACIONES DIVERSAS 

A) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 41 de la USR el monlo 

original se determina de la siguiente manera: 

Precio del bien 
(+) Impuestos pagados por Imponación. excepto 

e1IVA 
(+) Erogaciones por conccpto de: 

Derechos 
fletes 
transportes 
acarreos 
seguros contra riesgo en transportación 
manejo 
comisiones sobre cOlllpras 
honorarios ¡¡ agentes aduana] es 

(=) Momo original de la inversión (MOl) 

B) De acuerdo con los párrafos primero, quinlo, séplimo y octavo del artículo 41, 

'a deducción de inversiones en el ejercicio se determinará como sigue: 
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MOl 
((ti)) % anual m¡í .... AlItorit::ldo 

(-==) Deducción histórica 
«(aH Faclor de achulli:t.aCJÓn (FA) 

(=) Deducción dc inversiones en el ejercicio 

INPC del último mes de la la. mitad del 
periodo de utilizaciólI del biell en el cjercicio 

F A •• a •••••••• __ •• ___ ••• ___ •• _. _______________ • ____ _ 

INPC del mes de adquisición 

C) De acuerdo con el quinto pán-afo del 311Ículo 41 de la LISR las inversiones 

empezarán a deducirse, a elección del contribuyente a pal1ir del ejercicio en 

que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente 

D) De acuerdo con el primer párrafo del referido artículo 41, cuando el bien se 

comience a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que tcnnine su 

deducción, ésta se efectuará en el porciento que represente el número de 

meses completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el 

contribuyente, respecto de doce meses. 

Ejemplo 1: 

Fecha de adquisición: 

Inicio de utilización: 

5 de junio de 1998 

5 de junio de 1998 
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Porciento anual máximo autorizado: 10% 

Porciento de deducción para 1998: 10% + 12 @ 6 ~ 5% 

FA: INPC (sep-98) + INPC (JUN-98) 

Ejemplo 2: 

Fecha de adquisición: 

Inicio de utilización: 

20 de marzo de 1994 

20 de marzO de 1994 

Porciento anual máximo autorizado: 25% 

AÑO DEDUCCION DETERMINAClON % 

1994 25%.,.12 (619 = 
1995 25%.,. 12 (al 12= 
1996 25% + 12 (al, 12 = 

1997 25%+ 12fál12= 
1998 25%,+ 12 (á) 3 '" 

% POR AÑO 

18.75 % 
25.00 % 
25.00 % 
25.00 % 
6.25 % 

100.()() % 
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Deducción para 1998: 

Donde: 

MOl 
«(m) 6.25 <y" 

(=) Deducción histónca 
(@) FA 

(=) Deducción de inversiones 
en el ejercIcio 

INPC (ene-lJ8) 
FA 

INPC (mar-lJ4) 

Por ser impar el número de meses en el que el bien fue utilizado. En 

este ejemplo el período es de enero a marzo, siendo febrero el que 

cOITesponde a la mitad del período y enero el mes inmedíato anterior. 

E) Cuando se enajene un bien o este deje de ser útil para el contnbuyente. se 

procederá de la siguiente forma (de acuerdo al sexto párrafo del al1iculo 41 J: 

Ejemplo 1: 

Fecha de adquisición: 

InicIO de utilización: 

1 de enero de 1986 

1 de enero de 1986 
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Porciento anual máximo autorizado: 7 % 

Fecha de enajenación: 10 delulio de 1998 

Deducción 1986 a 1997: 12 al10s @ 7% = 84 % 

Donde: 

MOl 
(íúl.) 16i };, (100% _ K.J i1"l 

(=) DcducciólllllSlóflca 
cal) FA 

(=) Deducción de inversiones 
en el ejercicio (Costo 

Fiscal) 

FA 
INPC (mar-98) 

INPC (0<1-86) 

Precio de vcnta 
(-) Costo Fiscal 

(=) Ganancia acumulable 
(Pérdida deduoblc) 

F) "De acuerdo con el último párrafo del 311ículo 108 de la LISR, las personas 

tisicas que realicen actividades empresariales y paguen el ¡SR conforme al 

régimen general, para efectos de la deducción de inversiones estarán a lo 
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dispuesto por el Capitulo 11 del Titulo 11 de la Ley. relaliva a las personas 

morales. 

G) Los autos sólo SOIl deducibles para Personas Físicas con ingresos por 

honorarios y actividades empresariales. que sean estrictamente indispensables 

para su actividad y cuando dichos vehiculos sean automimles ulilitarios que 

cumplan los requisitos para la deducción establecidos por 1 a fracción 11 del 

atticulo 46 de la Ley. 

Lo anterior no aplica a Jos contribuyentes que se dediquen a rentar 

automóviles de manera preponderante, siempre que los vehículos se destinen 

exclusivamente a ello. 

"En los puntos 3.7.21. a 3.7.25. de la Resolución Miscelánea del 9 de marzo 

de 1998, se establecen algunas alternativas para cumplir con los requisitos de 

automóviles utilitarios. 

2.7 OEOUCCIONES PERSONALES 

Estas deducciones son adicionales a las pennitidas para lo diferentes tipos 

de ingresos. ya que son partidas meramente personales y no tienen relación 

directa con las actividades generadoras de ingresos. Estas deducciones están 

reguladas por el articulo 140 de la L/SR, que a la letra dice: 
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"'Las personas fisicas residentes en el país que obtengan ingresos de los 

seilalados en este Título (IV), para calcular su impuesto anual, podrán 

hacer, además de las deducciones autorizadas en este Capítulo, las 

siguientes deducciones personales, con algunas consideraciones o 

requisitos adicionales: 

FRACCION 

Il 

111 

DEDUCCION 

Gastos para 

transportación 

escolar 

Honorarios 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Sólo si la escuela obliga a tooos sus alumnos a pagar 

el servicIo de transporte escolar (Regla 3 27.1 de la 

Resolución Miscelánea del 9 de marzo de 1998) 

Gastos estrictamente indispensables para la compra o 

médicos y alquiler de aparatos para el establecimiento o 

dent.1Ics. así como rehabilitación del paciente, medicinas incluidas en 

gastos factura de hospitales, honorarios a enfermeras y por 

hospitalarios análisis, estudios clínicos o prótesis (Artículo 15S del 

Gastos d~ 

funerales 

RlSR). 

No son deducibles las cuotas por seguros médicos ni 

los pagos a instituciones de seguridad social 

Los gastos para cubrir funerales a futuro son 

deducibles hasta el año calendario ¡,;n que se utilicell 

los servicios funerales respectivos. sin actualización 

alguna. 
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FRACCION DEDUCCION 

IV Donativos 

Penúltimo Requisitos de 

párrafo. deducciones por 

artículo 140 honorarios 

v 

médicos y 

dentales. gastos 

hospitalarios. 

gastos funerales y 

donativos 

Aportaciones 

voluntanas al 

SAR 

('apíll/{(I :! .·lplli ([('/o//e.\' gel/era/es de! ¡/l/pm',\-I" 

Sonrl' /11 !lellTa {Jnrll 111.1' personas ti.I", "-1 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Sólo Jos otorgados a donatafl;Js incluidas en el .111(.;.'\0 

14 de la Resolución Miscd;;m .. -a para 11)98. (Articulo 

14 del R1SR) 

Comprobarse con documentación Que fcuna 

requisitos fiscales (Articulos 160 dd RISR. 29 ~ 29-

A del CFF, 40 del RCFF), firmados por quien los 

expide (Artículo 103 del RISR) y que hayan sido 

efectivamente pagados a rcsidt:mcs en territorio 

nacional. 

En gastos médicos, sólo se deduce la parte no 

reembolsada por compañías aseguradoras. 

No mayores al 2% del salario base de cotización, Sin 

que éste exceda de 25 SMG del D.F. (16 para 1998, 

hasta llegar a 25 en el año 2007). 
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('apÍllflo 2 .-lp/l('(1('IOI/(',I' gel/era/e,l· del Impl/esto 

.\'ohrl' la I<c/lla 1,,1/·0 Il/S f!/'r.wJJ/as /i.I"I(;II.1 

La autoridad fiscal podrá efectuar una estimación de ingresos cuando en un 

arlo de calendario la Persona Física realice erogaciones superiores a los ingresos. 

Al efecto el a1tículo 75 de la L/SR establece lo siguiente: 

"Cuando una persona fisica realice en un año de calendario erogaciones 

superiores a los inh'feSoS que hubiere declarado en ese mismo afio. las autoridades 

fiscales procederán como sigue: 

1. Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con la 

declaración del contribuyente y darán a conocer a éste el resultado de 

dicha comprobación. 

11. El contribuyente en un plazo de quince días, infonllará por escrito a la 

autoridad fiscal las razones que tuviera para inconfol1narse o el origen que 

explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que estimare convenientes, 

las que acompañará con sus escrito o rendirá a más tardar dentro de los 

veinte días siguientes. En ningún CasO los plazos para presentar el escrito y 

las pruebas señaladas excederán en su conjunto de treinta y cinco días. 

111. Si no se formula inconfonnidad o nO se prueba el origen de la 

discrepancia, esta se estimará ingreso de los señalados en el Capítulo X de 

este Título en el año de que se o'ate 'y se fOllllulará la liquidación 

respectiva, 
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Cuando el contribuyente no presente declaración anual estando obligado a 

ellü, se aplicará este precepto como si la hubiera presentado sill ingn:sos" 

Se consideran erogaciones cualquiera que sea el nombre con el que se les 

designe a los gastos y a las inversiones que realice el contribuyente en un allo de 

calendario, de confonnidad con el artículo 72 del RlSR 

El plazo a que se refiere la fracción 11 del articulo 75 mencionado, se 

computará en dias hábiles, de acuerdo a lo establecido por el articulo 12 del CFF, 

sin considerar sábados, domingos y los dias festivos ahi mencionados 

De confonnidad con el articulo 109 del CFF, se sancionará con las penas 

de defraudación fiscal a la persona fisiea que perciba dividendos, honorarios o 

esté dedicada a actividades empresariales, cuando realice en un ejercicio fiscal 

erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio eJercIcIo Y no 

compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y 

conforme al procedimiento establecido por el articulo 75 ya mencionado. Este 

delito se sanciona con prisión de 3 meseS a 9 años. 
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2.9 PAGOS PROVISIONALES 

Capítulo 2 Aplicaciol/es ?ellerale.~ del lml)¡l('slo 
S'obre la NenIa para las persolla.\"ji.\"/ca.\" 

"Por algunos conceptos de ingresos, la persona fisica pagará el impuesto 

aplicando una tasa preestablecida en los Capítulos con·espondientes. Dicho 

impuesto, dependiendo del caso, podrá tener el carácter de impuesto definitivo, o 

a cuenta del impuesto anual. 

El impuesto sobre la renta de las personas fisicas se causa por años de 

calendario (con las excepciones señaladas en el pánafo anterior), el cual se 

pagará mediante declaración anual ante las oficinas autorizadas. A cuenta del 

mismo se efectuarán pagos provisionales confonne a lo dispuesto para cada tipo 

de ingreso, pudiendo ser via retención por un tercero; o bien, mediante entero que 

efectúe el propio contribuyente. 

Para calcular el monto de los pagos provisionales por los cuales no se 

considere una tasa expresamente señalada por la Ley, se aplicará la tarifa del 

articulo 80 en el caso de que dichos pagos se efectúen mensualmente; en pelíodos 

diferentes a un mes (trimestralmente), la tarifa aplicable se detenninará tomando 

como base la mencionada el trimestre. 

Como resultado de aplicar la tarifa del articulo 80, se obtienen diferentes 

tasas de impuesto progresivamente mayores dependiendo del monto de la 

cantidad que sirvió de base gravable. 
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En la mayoría de los casos contra la utilidad que resulte de aplicar la tarifa, 

será acreditable el subsidio fiscal a que se refiere el ar1ículo 80-A de la Ley, así 

como el crédito general que correspondan al periodo que comprenda el pago 

provisional. Tratándose de los pagos provisionales de las personas que obtengan 

ingresos por sueldos y salarios, en lugar de acreditar el crédito general se 

acreditará el crédito al salario. 

FECHA DE ENTERO 

En ténninos de Ley, los pagos provisionales periódicos se deben enterar a 

más tardar el día 17 del mes siguiente al periodo al que correspondan. Sin 

embargo, de acuerdo con el punto 2.1.3. de la Resolución Miscelánea para 1998 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 9 de marzo de 1998: 

"Las personas fisicas que no tributan confonne al régimen simplificado ni de 
pequeños contribuyentes, podrán optar por efectuar sus pagos provisionales 
de impuestos el día 19 del mes de que se trate o posterionnenle, 
considerando el sexto dígito numérico de su clave del RFC y a más tardar en 
el día que les corresponda. 

SEXTO DíGITO NUMÉRICO DE 
LA CLA VE DEL RFC 

1 y2 
3y4 
5y 6 
7y8 
9yO 

DÍA SIGUIENTE AL 19 

Primer dia háhl/l"iKU/cnte 
S'egundo dia hábil slf~U/enle 
Tercer dia (lábil siguiente 
Cuarto dia hábil siKuienle 
Quinto dia hábil slf{ulente 
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Sin embargo, si el día 19 es inhábil, en los ténninos del a,tículo 12 del 

CFF se pronogará el plazo hasta el siguiente día hábil, así como cuando sea 

viernes el último día del plazo en que se deba presentar la declaración respectiva, 

ante las instituciones de crédito autorizadas." 

Debido a que actualmente los bancos ya no reciben depósitos en fime para 

el pago de impuestos, el contribuyente deberá considerar dicha situación con el 

objeto de que la autoridad fiscal considere la presentación de la declaración como 

extemporánea. En el punto 2.1.7. de la Resolución Miscelánea para 1998 se 

menciona cuando se entenderá el pago realizado cuando éste se efectúe con 

cheque (certificado, de caja o personal). 

"El pago se entenderá realizado en las fechas que a continuación se 

indican: 

El mismo día, cuando se trate de un cheque presentado antes de las 13 :30 

horas, en la institución de crédito a cuyo cargo fue librado. 

El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente después de las 

13:30 horas en la institución de crédito a cuyo cargo fue librado. 

El dia hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente antes de las 

13:30 horas en una institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo fue 

librado, y 
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El segundo día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente después 

de las 13:30 horas en una institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo 

fue librado." 

FORMA DE PAGO 

Por oh'a palte, el artículo 8 del RCFF establece que cuando el pago de 

impuestos federales se haga con cheque, éste deberá ser personal del 

contribuyente sin certificar. El cheque se expedirá a nombre de la Tesoreria de la 

Federación y deberá librarse a cargo de instituciones bancarias ubicadas en la 

población donde se encuentre la autoridad recaudadora de que se trate; sin 

embargo, el SA T podrá otorgar cierlas reglas para que el pago se pueda realizar 

en instituciones ubicadas fuera de la población donde se encuentre la oficina 

recaudadora. 

El mencionado cheque deberá contener las siguientes leyendas: 

a) Anverso: "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la 

Federación "~o 

b) Reverso: "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a 

cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con Rex/stro 

Federal de Contribuyentes (clave del RFC). Para abono en clIenta 

bancaria de la tesorería de la Federación ". 
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En la Resolución Miscelánea para 1998 se establece que los contribuyentes 

que deban realizar pagos de impuestos federales por $ 1,000,000 o mayores por 

cada formulario, deberán hacerlo mediante transferencia electrónica de fondos; 

asimismo menciona que quienes hagan pagos por importes menores, podrán optar 

por hacerlos de la misma manera. La regla 2. 10.21. de la mencionada resolución 

establece dichas reglas para esta situación, las cuales se mencionan a 

continuación: 

Efectuar el pago utilizando la vía telefónica, la computadora personal o el 

cajero automático del banco. 

Confirmar la información proporcionada a través del medio seleccionado. 

Recabar y anotar en el espacio asignado para ello en la declaración, el número 

de folio a' dieciocho posiciones de la operación realizada, mismo que será 

proporcionado por el banco. 

Después de realizado el pago, deberá presentarse la declaración o el 

formulario respectivo ante la institución bancaria en la cual se haya efectuado 

la transferencia y que se ubique dentro de la plaza que corresponda a su 

domicilio fiscal. Cuando la transferencia se realice en dia inhábil, la 

declaración se presentará al dia hábil siguiente. La realización del pago no 

exime de la obligación de presentar la declaración, por lo que en caso de no 

efectuarse, el contribuyente será sancionado por las disposiciones fiscales. 
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Las leglas mencionadas anterionnente son aplicables a los pagos 

provisionales y a la declaración anual. 

FORMULARIOS 

Los fonnularios para la realización de pagos provisionales son los siguientes: 

lB 

NOMBRE 

Pagos provisionales, primera 
parcialidad y retenciones de 
impuestos federales. Personas 
morales y personas físicas. 

Pagos provisionales, primera 
parcialidad y retenciones de 
impuestos federales. Actividades 
empresariales 

USUARIOS (SÓLO P FISICAS) 

Personas físicas con: 
Actividad empresarial 

a) Régimen de pequeffos contribuyentes 
b) Régimen simplificado con ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior de $ 8.934.455 o 
menores; incluye a los que opten por facilidades 
administrativas. 

e) Con actividad empresarial (pcqueílos 
contribuyentes y régimen simplific<ldo) e 
in,gresos por honorarios. arrendamiento u otros 
lllgresos. 
Otros ingresos (honorarios. arrendamielllo u 
otros) sin tener actividad empresarial. 

Personas fisicas con: 
Actividad empresarial 

a) Régimen general 
Con actividad empresarial. régimen general e 
ingresos por otros conceptos (honorarios. 
arrendamiento u otros). 
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Personas físicas con: 
Actividad empresarial 

a) Régimen simplificado con ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior de $ 8. 934,455-0 
menores; incluye a los que opten por facilidades 
administrativas. 
Personas fisicas que además de tener actividad 
empresarial (Régimen simplificado), obtengan 
ingresos por concepto de honorarios, 
arrendamiento u otro tipo de ingresos. 

A paltir de 1998 se adicionó un segundo párrafo al artÍCulo 31 del CFF, 

donde se establece que los contribuyentes que deban hacer pagos provisionales 

mensuales, deberán hacerlo a través de medios electrónicos que detennine el 

SAT, es decir, se harán por medio de INTERNET y una vez que esta se presentó, 

la autoridad recaudadora, como evidencia de dicha presentación, envía de vuelta 

un mensaje de que la declaración fue recibida satisfactoriamente. 

NO PRESENTAClON DE DECLARACIONES 

"De conformidad con los párrafos cuarto y quinto del articulo 31," a partir 

de 1998, las declaraciones de pago provisional deberán presentarse siempre que 

haya cantidad a pagar o saldo a favor, así como la primera declaración de pagos 

provisional del ejercicio sin pago. Cuando se haga ésto último, se deberá anotar 

"cero" en los conceptos de la declaración de que se trate, caso en el que se 

presumIrá que no existe impuesto a pagar en las declaraciones de pagos 

provisional posteriores (del mismo ejercicio). Si se trata de retenciones y no 

existan tales a enterar, se dejará sin anotación la obligación respectiva. 
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"Las reglas para la presentación de las declaraciones se contienen en los 

puntos 2.10.3. y 2.10.4. de la Resolución Miscelánea para 1998," las cuales se 

comentan a continuación: 

En caso de tener que marcar cero (O) en todos los renglones de las mismas, no 

se presentarán las siguientes declaraciones, hasta que exista cantidad a pagar o 

saldo a favor en alguna de ellas o se inicie un nuevo ejercicio. 

Si se tiene que declarar más de una obligación, pero en una de ellas no hay 

cantidad a pagar, se deberá anotar cero (O) en el renglón de la obligación en 

que se dé dicho supuesto; es decir, si en la declaración de pago provisional se 

va a pagar ISR e IV A, pero en ellA no resulta cantidad a pagar, en el renglón 

correspondiente a esta última contribución habrá que anotar cero. 

Si se tiene saldo a favor en el IV A Y por el ISR e lA no resultó cantidad a 

pagar, por todas las contribuciones se debe anotar cero en el renglón 

correspondiente. 

En todo caso, cuando no haya retenciones de ISR a pagar, el renglón 

correspondiente se dejará sin anotación alguna. 

De conformidad con el artículo 81, fracción VII del CFF, se considera una 

infracción presentar declaración de pago provisional sin cantidad a pagar o sin 
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saldo a favor, cuando la declaración inmediata anterior se haya presentado con 

cero (O). También es infracción si debiendo anotar cero (O) en algún renglón, se 

omite tal obligación. 

QUIENES DEBEN HACER PAGOS PROVISIONALES 

Todas las personas tisicas deben presentar declaración de pagos 

provisionales, excepto quienes obtienen ingresos por sueldos o asimilables a 

éstos; además deben adherirle etiqueta con código de barras. 

2.10 DECLARACIÓN ANUAL 

Todas las personas tisicas que en un año de calendario obtengan ingresos, 

a excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 

definitivo, deben pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán 

durante el período comprendído entre los meses de febrero y abril del año 

siguiente, ante las instituciones autorizadas, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 139 de la LlSR. Es importante mencionar que nunca una persona 

física podrá presentar su declaración anual en el mes de enero del año siguiente 

de que se trate, pues estaría infringiendo lo establecido por la LlSR en este 

concepto. 
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Sin embargo, de cOllfOlmidad COII la fracción III del articulo 82 de la L1SR, 

las personas que obtengan ingresos por sueldos y salarios sólo presentarán 

declaración cuando: 

a) Obtengan ingresos distintos de sueldos y salarios. 

b) Hubieran comunicado por escrito al retenedor que presentarán declaración 

anual. 

c) Dejen de prestar servicios a mas tardar el 31 de diciembre del año de que se 

trate o cuando a dicha fecha presten servicios a más de un empleador. 

d) Obtengan ingresos por sueldos y salarios de fuentes de riqueza ubicada en el 

extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar las retenciones 

del artículo 80 de la L/SR. 

e) Obtengan ingresos anuales por sueldos y salarios superiores a $ 1,500,000. 

Adicionalmente, las personas que únicamente tengan ingresos por sueldos 

y salarios y no deban presentar declaración anual de confonnidad con lo 

establecido por el articulo 139 de la L1SR, podrán presentarla siempre que en la 

misma derive un saldo a favor. De lo anterior, se concluye que las personas 

tisicas que obtengan ingresos únicamente por sueldos y salarios, presentarán 

declaración anual cuando hayan efOgado deducciones personales a las que se 

retiere el articulo 140 de la L1SR. 
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DECLARACiÓN ANUAL EN CASO DE FALLECIMIENTO 

Cuando se dé el caso de fallecimiento de una persona obligada a presentar 

declaración anual, se procederá de acuerdo con lo establecido por el artículo 156 

del R1SR, es decir: 

1. "Dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se discierna el cargo al 

albacea, éste deberá presentar la declaración por los ingresos a que se 

refiere el Título IV de la Ley, que hubiera percibido el autor de la sucesión 

hasta el momento de su muelte, a efecto de cubrir el impuesto 

correspondiente". 

11. "Los ingresos a que se refiere el Título IV de la Ley, devengados hasta el 

momento de la muerte del autor de la sucesión que no hubiesen sido 

efectivamente percibidos en vida, se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Los comprendidos en los Capítulos la /II del citado Título," (sueldos y 

salarios, honorarios y arrendamiento) "estarán exceptuados del pago del 

impuesto para los herederos o legatarios por considerarse 

comprendidos en lo dispuesto en la fracción XXIII del artículo 77 de la 

Ley" (herencias o legados). 

b) "Tratándose de los ingresos a que se refieren los Capítulos IV a X de 

dicho Título," (los demás ingresos que no sean sueldos y salarios, 
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honorarios y arrendamiento), "podrán considerarse como ingresos 

percibidos por el autor de la sucesión y declararse, excepto los 

señalados en el Capítulo IX" (premios), en ios términos de la fracc,ión 

que antecede, o bien cuando los herederos o legatarios opten por 

acumularlo a sus demás ingresos conforme a lo dispuesto por el al1ículo 

74 de este Reglamento", 

FORMULARIOS 

Los fomlUlarios para la presentación de la declaración anual de las personas 

fisicas son los siguientes: 

FORMA NOMBRE 

{¡ Declaración del Ejercicio Personas 
Físicas 

Publicado eJ 9 de marzo de. 1998 en 
el DOF, en la Resolución 
Miscelánea para 1998, anexo 1 

2 

4 

NOMBRE ANEXO 

Salarios ~ honoranos 
Arrendamiento 
Enajenación, adquisición dc 
bienes, dividendos y otros 
ingresos 
Actividades empresariales 
(Régimen general) 
AnáJisis del costo de ventas. 
Personas fisicas del sector 
ind¡lstrial 

5 Actividades empresariales 
(Régimen simplificado) 

6 Retenedores, copropietaflos } 
deducciones personales 
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"Las personas fisicas que realicen actividades empresruiales cOllfonne al 

régimen general de Ley, de acuerdo con el artículo !08-A están obligadas a 

presentar una declaración anual por dichas actividades, durante el período 

comprendido enlre los meses de enero a abril del año siguiente a aquél en que se 

presenta la declaración. A pesar de que el impuesto por dichas actividades se 

detennina confonoe a un procedimiento diferente al utilizado para dete.minar el 

impuesto de los ingresos acumulables, en la misma forma 6 se presentan las 

declaraciones de ambos impuestos. 

Tratándose de personas flsieas que obtengan exclusivamente ingresos por 

sueldos y salarios, la fonoa oficial autorizada es la 8 "Declaración del ejercicio 

personas fisicas. Pago delISR, sueldos y salarios". 
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CAPITULO 3 
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INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y HONORARIOS A MIEMBROS 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

El presente trabajo trata sobre los inh'TeSOS derivados del alTendamiento de 

un inmueble de una persona tisica a una Sociedad Anónima, dicha persona fisica 

además, es miembro del Consejo de Administración y recibe ingresos por este 

concepto, mismo que de acuerdo a la LISR son asimilables a sueldos y salarios. 

A continuación hablaremos sobre los aspectos fiscales aplicables a los 

ingresos por arrendamiento. 

3.1 ARRENDAMIENTO 

3.1.1 INGRESOS 

El mtículo 89 de la LISR establece que se consideran ingresos por otorgar 

el uso o goce temporal de imnuebles los siguientes: 
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1. Los que provengan "del arrendamiento o subarrendamiento y en general 

por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de inmuebles en 

cualquier otra forma". 

1I. "Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no 

amottizables". 

lll. "La ganancia inflacionaria derivada de las deudas relacionadas con esta 

actividad" 

Esta última fracción no aplicará cuando el contribuyente opte por deducir 

sin comprobación alguna, los porcentajes establecidos en el artículo 90 de la 

misma Ley, es decir, el 50% de los ingresos cuando se trate de arrendamiento de 

casa habitación y 35% en los demás casos. Tampoco será aplicable cuando la 

ganancia inflacionaria derive de deudas contratadas para la compra, construcción 

o mejoras de inmuebles que se destinen a casa habitación. 

Resulta importante mencionar que de conformidad con el último párrafo 

del artículo 89 citado, los ingresos de personas fisicas por arrendamiento serán 

gravables hasta el momento en que sean efectivamente cobrados, es decir, para 

estos efectos no existen ingresos fiscales en crédito. Esta situación concuerda con 

uno de los requisitos de las deducciones establecidas en los artículos 24, fracción 

IX, (Personas Morales) y 136, fracción X. (Personas Físicas), que menciona que 
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sólo serán deducibles los pagos por alTendamiento a personas fisicas 

efectivamente erogados en el año de calendario en que se pretenda su deducción. 

SOCIEDAD CONYUGAL Y COPROPIEDAD 

Debido a que la Ley no señala expresamente que los ingresos los obtiene 

en sn totalidad quien otorga el uso o goce temporal de inmuebles, se entiende que 

los ingresos por este concepto pueden ser afectos a sociedad conyugal o 

copropiedad, situación lógica si se considera que el bien arrendado pertenece a 

los cónyuges o a los copropietarios. 

En estos casos los ingresos, las deducciones y en su caso, la base gravabIe, 

"se dividirán entre los cónyuges en la proporción en que lo marque el contrato de 

matrimonio o entre los copropietarios en la proporción en que lo sean según el 

contrato que constituya la copropiedad" 

De igual forma cada integrante tendrá derecho a acreditar en su caso, el 

crédito general, el subsidio fiscal y el 10 % de ISR retenido por terceros que le 

corresponda de acuerdo a su participación. 

Ni la sociedad conyugal ni la copropiedad son sujetos del ¡SR, por lo que 

no tienen obligaciones ante el RFC, sin embargo, "en este caso son los integrantes 

los sujetos y por lo tanto los obligados a registro, al pago del impuesto y a las 
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demás obligaciones que la Ley y su reglamento señalan", para lo cual, se 

designará un representante común que deberá "llevar los libros, expedir y recabar 

la documentación que detenuinen las disposiciones fiscales, conservar los libros y 

documentación referidos y cumplir con las obligaciones en materia de retención y 

entero de impuestos. Es importante señalar que todos los demás integrantes serán 

responsables solidarios en caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte 

del representante común. 

INGRESOS EXENTOS 

Los ingresos que provengan de contratos de arrendamiento pron'ogados por 

disposición de Ley (rentas congeladas) están exentos del ISR, tal como lo señala 

la fracción XIV del artículo 77 de la L1SR. 

El artículo 93 de la LISR establece los lineamientos para el caso de 

arrendamiento de inmuebJes a través de fideicomiso, sin embargo, no 

profundizaremos en ello debido a que no es motivo de estudio del presente 

trabajo. 
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3.1.2 DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

El artículo 90 de la L1SR establece cuales son las deducciones autorizadas 

para las personas que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 

inmuebles. Dichas deducciones autorizadas son las siguientes: 

FRACCIÓN 

1I 

111 

IV 

V 

VI 

DEDUCCIÓN AUTORIZADA 

Impuesto predial del afio de calendario sobre los inmuebles arrendados. 

Contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación para obras 

públicas que afecten dichos inmuebles. 

Gastos de mantenimiento. siempre que no impliquen adicionas o mejoras al bien 

arrendado. 

Gastos por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen 

del inmueble. 

lnleteses pagados por préstamos empleados para la compra. construcción o 

mejoras de los bienes inmuebles. 

Salarios. comisiones y honorarios pagados. 

Impuestos. cuotas o contribuciones que de confonnidad con la Ley deban 

cubrirse sobre dichos salarios 

Primas de seguros sobre los bienes respectivos. 

Inversiones en construcciones. incluye adiciones y mejoras. 

Para estas deducciones se deberá cumplir con los requisitos establecidos 

por los artículos 136 y 138 de la L1SR., mismos que fueron tratados en el punto 
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2.4 REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES Y 2.6 REGLAS PARA LA 

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES del presente trabajo. 

DEDUCCiÓN OPCIONAL (CIEGA) 

Adicionalmente, dicho artículo da la opción al contribuyente de deducir, 

en substitución de las mencionadas anterionnente, los siguientes porcentajes de 

los ingresos obtenidos: 

a) 50 % para arrendamiento de casa habitación. 

b) 35 % para los demás casos. 

Esta opción "se podrá ejercer a más tardar en la fecha en que se presente la 

declaración anual, debiéndose ejercer por los que otorguen el uso o goce 

temporal, incluso por aquéllos en los que tengan el carácter de copropietario, a los 

que les sea aplicable el porciento de deducción de que se trate", de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 106 del RISR; adicionalmente para pagos 

provisionales, una vez elegida esta opción para el primer pago, no podrá 

cambiarse sino hasta la declaración anua!, tal como lo establece el último párrafo 

del artículo 109 del RISR. 

Cuando se trate de subarrendamiento las únicas deducciones autorizadas 

serán las rentas que pague el arrendatario a! arrendador. 
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Cuando se rente un inmueble que el contribuyente utilice también como 

casa habitación, únicamente se harán deducibles las partidas mencionadas 

anteriormente en la proporción que la parte arrendada represente del total del 

inmueble. Igual tratamiento tienen las rentas pagadas por el alTendatario al 

arrendador en caso de subarrendamiento. 

Dicha proporción se determinará tomando como base los metros cuadrados 

del irunueble respectivo. (Último párrafo del artículo 90 de la LISR). 

En ningún caso se podrá deducir el interés acumulable ni la pérdida 

inflacionaria que se determine de acuerdo al artículo 70.-8 de la LISR, pues en 

ningún precepto de la Ley está pennitida dicha deducción para este tipo de 

ingresos. 

Después de todo lo mencionado anteriormente, invariablemente surge la 

siguiente pregunta: 

¿ Cómo se procede en caso de que las deducciones sean mayores que los 

ingresos en un año de calendario? 

La respuesta a esta pregunta la encontramos en el artículo 107 del RISR, el 

cual establece que "la diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el 

contribuyente deba acumular en la declaración anual correspondiente a ese mismo 

año." Sin embargo, si después de esta situación queda alguna diferencia por 
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deducir, se perderá dicho derecho pues ni la Ley ni el Reglamento penniten su 

deducción en años posteriores. La misma situación se repetiría si el contribuyente 

obtiene ingresos únicamente por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 

3.1.3 PAGOS PROVISIONALES 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce 

temporal de inmuebles deberán hacer pagos provisionales de confonnidad con lo 

establecido por el artículo 92 de la L1SR, que nos dice lo siguíente: 

"Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo efectuarán pagos provisionales trimestrales a cuenta del impuesto anual 

a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente 

año, mediante declaración ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 

detenninará aplicando la tarifa que corresponda confonne a lo previsto en el 

segundo párrafo del artículo 86, a la diferencia que resulte de disminuir a los 

ingresos del trimestre por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a 

que se refiere el artículo 90, correspondí entes al mismo periodo. Los 

contribuyentes acreditarán contra el impuesto que resulte a su cargo el monto del 

crédito general trimestral a que se refiere el artículo 141-8 de esta Ley. 
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Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el 

importe de las rentas del trimestre que pague el subarrendador al a'Tendador. 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente detellninado 

en los ténninos de este articulo sea menor que la cantidad acreditable conforme al 

primer párrafo de este articulo, la diferencia no podrá acreditarse contra el 

impuesto que resulte a su cargo posterionnente. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos 

que efeclÚen las personas morales, estas deberán retener como pago provisional el 

10% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar 

a los contribuyentes constancia de la retención; dichas retenciones deberán 

enterarse en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 80 de esta 

Ley. El impuesto retenido en los ténninos de este párrafo podrá acreditarse contra 

el que resulte de confonnidad con el primer párrafo de este articulo. 

Las personas que efeclÚen las retenciones a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán presentar declaración ante las oficinas autorizadas en el mes de 

febrero de cada año, proporcionando la información correspondienle de las 

personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario 

anterior. 

No se efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, cuando en el período de que se trate se obtengan ingresos de los 

señalados en los Capítulos 1 o lJ de este Título, por los que dicho acredil.miento 

ya se hubiera efectuado. 
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Quedan relevados de presentar declaraciones provisionales los 

conh'ibuyentes cuyos ingresos anuales totales, por los conceptos a que se refiere 

este Capítulo, obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieren excedido 

del doble del salario mínimo general de su área geográfica elevado al .. io". 

Adicionalmente a lo mencionado en este articulo, la Resolución 

Miscelánea para 1998. en su punto 3.22.2., los contribuyentes que en el ejercicio 

inmediato anterior (1997) hubieran obtenido ingresos por este concepto de hasta 

$ 1,052,717 podrán optar por efectuar sus pagos provisionales, a más tardar en las 

fechas que les corresponda de acuerdo con la primera letra de su RFC y el día de 

su nacimiento. siendo las siguientes: 

!.flM tER PAGO 2DOPAGO JER PAGO 4TO. PAGO 

"A" a"G" Mayo Agosto Noviembre Febrero 

"H"a"O" Junio Septiembre Diciembre Marzo 

"P" a "Z" Julio Octubre Enero Abril 

Las declaraciones se deberán presentar en el mes que cotTesponda y a más 

tardar el día cuyo número sea igual al del nacimiento del contribuyente. Si el día 

es 29, 30 Ó 31 y el mes de que se trate no contenga dicho dia, el pago se efectuará 

a mas tardar el último día del mes. 

Adicionalmente a lo reglamentado por la LISR y la Resolución Miscelánea 

para 1998, el RlSR establece lo siguiente en sus artículos 109, 109-A Y 110. 
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a) Las deducciones serán las correspondientes al período por el que se haga el 

pago provisional. 

b) En el caso de inversiones, se podrá deducir de los ingresos del período 

(trimestre), la cuarta parte de la deducción que corresponda al año de 

calendario. 

c) Si por algún caso las deducciones no se efectúan dentro del periodo a que 

correspondan, éstas podrán efectuarse en los siguientes períodos del mismo 

ejercicio o bien, en la declaración anual. 

d) Si en un período de pago (trimestre) las deducciones son mayores a los 

ingresos por este concepto, la diferencia podrá deducirse en los períodos 

siguientes, siempre y cuando dichas deducciones correspondan al mismo año 

calendario. 

e) Si los contribuyentes optan por la "Deducción Ciega", deberán hacerlo por 

todos los inmuebles por los que otorguen el uso o goce temporal, incluyendo 

aquéllos en los que tengan el carácter de copropietarios, a más tardar en la 

fecha en que se presente la primera declaración provisional del año de 

calendario. 

f) Una vez ejercida la opción de la "'Deducción Ciega", esta no podrá variarse 

sino hasta la presentación de la declaración anual, tal como lo establece el 

artículo 106 del R1SR. 
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Para el último pago provisional, el cálculo de este se podrá hacer 

"considerando en lugar de los ingresos y de las deducciones del período que 

corresponda, los del año de calendario, aplicando la tarifa del artículo 141 y la 

tabla del artículo 141-A de la misma y acreditando los pagos provisionales 

efectuados en el ejercicio", es decir, como si ya fuera su declaración anual, ésto 

es con el objeto de que el contribuyente no realice pagos de ISR en exceso, pues 

podría darse el caso de que si considera los ingresos y deducciones del último 

trimestre únicamente, resulte ISR a pagar, mientr'as que al aplicar esta opción, 

probablemente no deba enterar cantidad alguna, 

Articulo 119: 

Durante el primer afio en que el contribuyente comience a recibir ingresos 

por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, estará obligado a presentar 

declaraciones de pago provisional hasta el periodo en que las rentas pactadas o 

devengadas (aunque no hayan sido cobradas) correspondientes al mismo excedan 

de dos salarios mínimos generales trimestrales del área geográfica de que se trate 

y "continuarán efectuando los pagos provisionales que falten para teoninar dicho 

año de calendario", sin importar el monto de los ingresos por concepto de rentas 

percibidos en esos períodos, 
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Los contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce 

temporal de i!Unuebles, deberán presentar declaración anual de conformidad con 

los lineamientos establecidos por el artículo 139 de la USR que fue analizado en 

el punto 2.10 DECLARACIÓN ANUAL del presente trabajo. 

"De acuerdo con los artículos 89, 90 Y 136 a 141-8 de la Ley, la base 

gravable para quienes perciben ingresos por concepto de arrendamiento de bienes 

inmuebles, se detennina restando a los ingresos acumulables las deducciones 

autorizadas" . 

Adicionalmente "cuando el contribuyente, además de percibir ingresos por 

otorgar el uso o goce temporal de imnuebles, percibe ingresos por sueldos o 

salarios y honorarios, tiene la obligación de acumular todos los ingresos en su 

declaración anual". Sobra decir que los ingresos a que se refiere este párrafo son 

los acumulables para cada concepto, después de disminuir las deducciones 

autorizadas y los ingresos exentos establecidos por la USR. 

72 



("llpí/ulo 3 Ingresos por arrell(/OII/Ien/o y IWl1oro/'/o.\ 
a n"emhro.\" de! ('onsejo IJirecl/l'o 

3.1.5 OBLIGACIONES DE ESTOS CONTRIBUYENTES 

La L1SR en su artículo 94 establece, de manera adicional a todo lo ya 

mencionado, otras obligaciones para los contribuyentes que obtienen ingresos por 

otorgar el uso o goce temporal de inmuebles y éstas son las siguientes: 

a) Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Llevar contabilidad de conformidad con lo establecidos en el CFF, el RCFF y 

el RISR cuando obtengan ingresos por este concepto superiores a $ 1,041 en el 

año de calendario anterior (prácticamente todos los contribuyentes). 

No se consideran obligados a esto quienes opten por la deducción del 50 % de 

los ingresos obtenidos por otorgar en arrendamiento bienes utilizados para 

casa habitación. 

El artículo III del RISR establece que la contabilidad a que se refiere el 

artículo 94 de la L1SR podrá llevarse de forma simplificada de conformidad 

con lo establecido por el CFF y su reglamento (artículo 32), la cual consiste en 

un libro foliado de ingresos, egresos y de registro de inmuebles y deducciones. 

c) Expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas. 

El artículo 112 del RISR establece que estos comprobantes deberán cumplir 

con los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF y que éstos deberán ser 

fim1Odos por el contribuyente o su representante y señalar el número de cuenta 

predial del inmueble de que se trate, o en su caso, los datos de identificación 
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del ce.1ificado de pru1icipación inmobiliaria no amortizable. Cuando se trate 

de ingresos derivados de bienes en copropiedad, será el representante común 

quien expida los comprobantes respectivos. 

3.2 HONORARIOS A MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

3.2.1 INGRESOS 

Los pagos a miembros del Consejo Directivo de las empresas están 

regulados para efectos del ISR por el Capitulo I del Título IV de la L/SR; tal 

como será descrito a continuación. 

El artículo 84 de la L/SR establece que para efectos de honorarios "se 

consideran ingresos por la prestación de un servicio personal independiente, las 

remWleraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no están considerados en 

el Capitulo I de este Título" (el Titulo IV). 

Por otra parte, el articulo 78 de la LISR establece los ingresos 

considerados por la prestación de un servicio personal subordinado. Asimismo en 

la fracción 11 del mismo 3t1ículo, se menciona que "para los efectos de éste 

impuesto", ISR, se asimilan a éstos ingresos los siguientes: 
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"Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, 

comisarios y gerentes generales". 

Como se puede observar, los contribuyentes que obtengan remuneraciones 

en sus funciones de las mencionadas anterionnente, no serán sujetos de los 

lineamientos establecidos por el Titulo 11, del Capitulo IV de la L1SR, honorarios; 

pues el artículo 84 de la misma Ley aclara que los ingresos considerados en el 

Título I no se consideran, para efecto del ISR, ingresos por la prestación de un 

servicio personal independiente. 

3,2.2 DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Para este tipo de ingresos no existen deducciones autorizadas, ya que el 

Título que los rige sólo establece ingresos exentos en sus articulos 77, 77-A, Y 77-

a. En dichos articulos únicamente se habla de ingresos exentos que se relacionan 

directamente con la prestación de un servicio personal subordinado (sueldos y 

salarios). 
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El altículo 80 de la LlSR establece que "quienes hagan pagos por los 

conceptos a que se refiere este Capítulo" (los patrones) "están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 

provisionales a cuenta del impuesto anual. Cuando quienes hagan los pagos 

correspondientes realicen pagos provisionales trimestrales en los ténninos de esta 

Ley. efectuarán las retenciones respectivas mensualmente, debiendo realizar los 

enteros correspondientes en forma trimestral conjuntamente con sus dec1araci.ones 

de pagos provisionales". 

Toda vez que los honorarios a miembros de consejos directivos, entre 

otros. están considerados en el Capítulo I (sueldos y salarios). los conh"ibuyentes 

que obtengan este tipo de ingresos deberán efectuar sus pagos provisionales 

mediante la retención que les haga la entidad que les efectúe dichos pagos. En 

consecuencia. estos contribuyentes no están obligados a la presentación de 

declaración de pagos provisionales. pues el retenedor será quien entere sus 

Impuestos a la SHCP. 

La retención mencionada "se calculará aplicando a la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un mes de calendario", la tarifa contenida en este artículo, 
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Por otra parte, el articulo 80 de la L1SR, en su sexto pánafo siguiente a la 

tarifa del mismo. establece que "tratándose de honorarios a miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra indole, asi como de los 

honorarios a administradores, comisarios o gerentes generales, la retención y 

entero a que se refiere este articulo, no podrá ser inferior al 30 % sobre su monto, 

salvo que exista. además, relación de trabajo con el retenedor en cuyo caso se 

procederá en los términos del párrafo segundo de este altículo" 

El articulo 80-A de la L1SR indica que éstos contribuyentes (sueldos y 

salarios y los asimilados a éstos), asi como los que obtengan ingresos por 

honorarios, arrendamiento y actividades empresariales "gozarán de un subsidio 

contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del 8l1iculo" 80. 

Dicho subsidio "se calculará considerando el ingreso y el impuesto 

determinados confonne a la tarifa" del articulo 80 de la L1SR, a los que se les 

aplicará la tarifa contenida en éste artículo. Para estos efectos, este articulo 

establece los lineamientos para detenninar la proporción del subsidio acreditable. 

Cuando se perciban ingresos por diversos conceptos de los mencionados 

anterionnente, el derecho al subsidio mencionado será aplicado únicamente a un 

tipo de los ingresos de que se trate. 

En Jos casos en que se deban hacer pagos provisionales trimestrales~ se 

emplearán las tarifas mencionadas antenolTl1ente elevadas al trimestre y 

actualizadas en forma semestral. 
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Al monto que resulte de disminuir el subsidio mencionado en el a11iculo 

80-A, al impuesto detenninado según el artículo 80 de la L1SR, se le restará el 

crédito general mensual a que se refiere el artículo 141-8 de la misma Ley. 

Adicionalmente, "al no existir relación de trabajo entre el retenedor y el 

contribuyente, el subsidio fiscal a que se refiere el articulo 80-A será acreditable 

al 100 %, ya que la proporción del subsidio es aplicable únicamente a los 

h·abajadores. 

"No obstante lo anterior, si además existe relación de h·abajo, entonces el 

subsidio acreditable no será al 100%, sino en función a la proporción detenninada 

por el empleador". 

Con respecto al acreditamiento del crédito al salario o al crédito general, se 

precederá como sigue: 

Si no existe relación de trabajo, se acreditará el crédito general por ser los 

honorarios un concepto asimilable a sueldos y salarios. 

Si además existe relación de trabajo; es decir, si se le pagan a la vez al 

contribuyente sueldos derivados de una relación laboral y honorarios de 

consejo o de los demás co'nceptos señalados, entonces se acreditará el crédito 

al salario". 
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Los contribuyentes que obtengan ingresos por ser miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como por 

honorarios obtenidos por ser administradores, comisarios y gerentes generales, 

deberán presentar declaración anual de confonnidad con los lineamientos 

establecidos por el artículo 139 de la L1SR que fue analizado en el punto 2.10 

DECLARACiÓN ANUAL del presente trabajo. 

Para estos efectos considerarán todos estos ingresos y únicamente podrán 

disminuirles sus deducciones personales mencionadas en el artículo 140 de la 

L1SR, mismas que fueron tratadas en el apartado 2.7 DEDUCCIONES 

PERSONALES del presente trabajo. 

3.2.5 OBLIGACIONES DE ESTOS CONTRIBUYENTES 

El artículo 82 de la L1SR establece diversas obligaciones para los 

contribuyentes con ingresos de los mencionados en el Capítulo 1, del Título IV de 

la Ley, de las cuales, únicamente mencionaremos las aplicables a conh'ibuyentes 

que obtienen ingresos en su carácter de consejeros, administradores, comisarios o 

gerentes generales: 
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1. "Proporcionar a quien les realice los pagos, la infonnación necesaria para 

que los inscriban en el RFC, o bien, si ya estuviera inscrito, proporcionar 

su clave respectiva". 

De confonnidad con la regla 2.3.3 de la Resolución Miscelánea para 

1998, tratándose de personas que perciban ingresos que se asimilan a 

sueldos o salarios, cuando no estuvieren inscritas en el registro federal de 

contribuyentes, las mismas deben ser inscritas por el empleador al 

presentar la fonna oficial 27, asentando la clave respectiva a 10 posiciones. 

n. Solicitar su constancia de retención. 

1Il. "Presentar declaración anual": 

a) Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en el 

Capitulo 1 de la Ley. 

b) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere el 

Capítulo I de la L1SR que excedan de $ 1,500,000 
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CAPITULO 4 

IMPUESTO AL ACTIVO E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

4.1 IMPUESTO AL ACTIVO 

4.1.1 ARRENDAMIENTO 

SUJETO Y OBJETO 

Las personas físicas que otorguen el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles (en cualquier forma), a otras personas físicas que realicen actividades 

empresariales, a personas morales residentes en México, o a residentes en el 

extranjero en el caso de que éstos los utilicen para realizar actividades 

empresariales, estarán obligados al pago del impuesto al activo, únicamente por 

esos bienes, inclusive desde el primer ejercicio de operación y no tendrán la 

opción de determi~ar su impuesto de conformidad con el artículo S·A de la L1A. 

Es decir, no se pagará este impuesto sobre los bienes por los que se otorgue su 

uso o goce temporal como casa habitación. 
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"Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes cuyos contratos de 

arrendamiento fueron prorrogados en fonna indefinida por disposición legal 

(rentas congeladas)", no pagarán impuesto al activo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 60., fracción IV de la LlA. 

BASE Y TASA 

La base del impuesto será el promedio del bien o bienes inmuebles que se 

obtenga en el año de calendario de que se trate determinado en los términos de la 

Ley (artículos 2, 2-BIS, 3 y 4) Y su Reglamento (articulos 4, 5, 5-A, 6, 7 Y 10), 

disminuido con una cantidad equivalente a 15 veces el SMG del área geográfica 

del contribuyente elevado al año (artículo 5 de la Ley). Cuando sólo por una parte 

del inmueble se otorgue el uso o goce temporal a la s personas mencionadas en el 

párrafo anterior, la base del impuesto se determinará en forma proporcional, 

considerando el número de metros cuadrados del inmueble que corresponda a 

dicha parte 

El impuesto al activo del ejercicio se calculará aplicando a la base del 

impuesto la tasa del 1.8% (artículo 2) Al impuesto determinado se le podrá 

acreditar e1ISR efectivamente pagado correspondiente a los bienes inmuebles por 

los que se haya otorgado el uso o goce temporal. El importe máximo del ISR que 

se podrá acreditar, será la diferencia entre el ISR calculado sin incluir los 

ingresos provenientes del uso o goce temporal de inmuebles por los que se esté 
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obligado al pago del lA, y el ISR calculado sobre el total de ingresos que obtenga 

la persona fisica (articulo 10 de la LlA). 

También se podrá acreditar el diferencial de ISR de los tres ejercicios 

anteriores, disminuido con la cantidad por la que se pudo solicitar la devolución 

del lA efectivamente pagado en cualquiera de los diez ejercicios anteriores. El 

ISR diferencial de años anteriores es l. diferenciá entre el ISR y el IMPAC 

causado en el ejercicio de que se trate cuando el primero sea mayor (ar1ículo 9 

LlA) 

Tratándose de copropiedad, podrá el representante común pagar el 

impuesto por todos los copropietarios, quienes podrán acreditar contra el 

impuesto a su cargo, la proporción que les corresponda en ellSR (altículo 22 del 

R1A) 

El lA es complementario al ISR, es un impuesto mínimo que realmente se 

va a pagar cuando ellSR del ejercicio sea menor que el lA causado en el mismo 

El lA del ejercicio se enterará en la misma declaración anual conjuntamente con 

ellSR (altículo 8, segundo párrafo de la LIA). 

Existe una opción para el pago del impuesto anual que consiste, en que los 

contribuyentes del impuesto que usen o gocen temporalmente bienes propiedad de 

personas fisicas, consideren dichos bienes como activo propio para efectos de 

detenninar el impuesto a su cargo. En este caso. la persona fisica propietaria de 
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los bienes quedará liberada con respecto de los mismos de cumplir las 

obligaciones que establece la Ley (articulo 25, primer párrafo del R1A), 

PAGOS PROVISIONALES 

A cuenta del impuesto del ejercicio se efectuarán pagos provisionales 

trimestrales (conjuntamente con los del ISR), a los cuales también se les podrá 

acreditar los del lSR. No se tendrá obligación de efectuar pagos provisionales 

cuando se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles a personas morales, "por 

lo que respecta a dichos inmuebles, siempre que éstas no hubieran ejercido la 

opción" del articulo 25 del RIA y cuando no se esté obligado en los términos del 

articulo 92 de la LlSR a presentar declaraciones de pago provisional del ISR (un 

SMG de ingresos anuales). 

El pago provisional se determinará, dividiendo el impuesto al activo 

actualizado en los términos de Ley, correspondiente al ejercicio inmediato 

anterior a aquél al que correspondan los pagos provisionales, entre 12 y 

multiplicando el resultado por 3, 6, 9 o 12, según se trate del primero, segundo, 

tercero y cuarto pagos respectivamente (311;culo 7, segundo párrafo de la LlA). 

Contra el impuesto a cargo, se podrán acreditar, los pagos provisionales del 

impuesto al activo de los trimestres anteriores, independientemente del 

acreditamiento de los pagos provisionales del ISR (artículo 7, tercer párrafo de la 

LIA). 

85 



('opitulo .¡ Impue.\·/o al aCfil'O t' Jlllfli/e.wl! (jf .'olor _ IgreWl(/o 

DECLARACIÓN ANUAL 

De confOlmidad con el artículo 9 de la L1A, las personas tisicas presentarán 

declaración anual de este impuesto durante el periodo comprendido entre los 

meses de febrero a abril del año siguiente a aquél por el que se presenta la 

declaración (igual que para ISR). 

EXENCION TEMPORAL 

De conformidad con el artículo primero del "Decreto por el que se exime 

del pago de diversas contribuciones", publicado en Diario Oficial de la 

Federación" el 29 de diciembre de 1997: 

·'A los contribuyentes del impuesto al activo cuyos ingresos para efectos de 

la Ley del hopuesto Sobre la Renta en el ejercicio de 1997, no hubieren excedido 

de $ 10,000,000 de pesos, se les exime del pago del impuesto al activo que se 

cause durante el ejercicio de 1998". 

Los ingresos a que se refiere el artículo transcrito. son los ingresos que 

provengan del otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles a que se refiere 

el articulo 89 de la LISR, antes de disminuir las deducciones autorizadas previstas 

en el artículo 90 de la referida Ley _ En el caso de sociedad conyugal, copropiedad 
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y fideicomisos el límite de ingresos es por cada integrante, Todo ésto, de 

confonnidad con lo establecido en el punto 10.1 de la resolución Miscelánea para 

1998. 

, . 
4.1.2 HONORARIOS A MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Las persona fisicas con ingresos por concepto de honorarios en su carácter 

de miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otr·, 

índole, administradores, comisarios y gerentes generales no son sujetos del 

Impuesto al Activo por dichos ingresos. 

4.2 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

4.2.1 ARRENDAMIENTO 

El articulo lo. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que 

están obligadas al pago de este impuesto, las personas fisieas que en territorio 

nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 

1. Enajenen bienes 
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11. Preslen servicios independientes 

111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

IV. Impmten bienes o servicios, 

"El impueslo se calcularán aplicando a los valores que señala esla Ley, la 

tasa del 15%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que 

fonua parte de dichos valores". 

Como se puede observar el arrendamiento es objelo del IV A. Asimismo, el 

Capitulo IV de la UVA establece lineamientos específicos referentes al uso o 

goce temporal de bienes, los cuales se mencionan a continuación: 

CONCEPTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (ART. 19) 

Para efectos de la UVA "se entiende por uso o goce temporal de bienes., 

el arrendamienlo, el usufructo y cualquier otro aclo, independientemente de la 

fonua jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona penuita a otra usar 

o gozar temporalmente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación". 

El artículo 21 de la citada Ley aciara que se debe entender por 

arrendamiento en territorio nacional, en relación con el articulo lo.; para lo cual 

establece que "se enliende que se concede el uso o goce temporal de un bien 
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tangible en tenitorio nacional. cuando en éste se encuentre el bien en el momento 

de su entrega material a quien va a realizar su uso. o goce. 

INGRESOS EXENTOS 

El a.nculo 20 de la L1V A establece lós siguientes ingresos por 

alTendamiento como exentos: 

Renta de casa habitación. Si un inmueble está destinado a varios usos, no se 

pagará el impuesto por la parte destinada o utilizada para casa habitación. 

No se considera casa habitación para efectos de la L1V A, los inmuebles, o 

parte de ellos que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como 

hoteles o casas de hospedaje. 

Adicionalmente el articulo 34 del RIV A establece diversos lineamientos 

aclaratorios para estos efectos, los cuales son los siguientes: 

"Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un bien inmueble destinado a 

casa habitación y se proporcione amueblado, se pagará el impuesto por el total 

de las contraprestaciones, aun cuando se celebren contratos distintos por los 

bienes muebles e inmuebles. 

No se considerará amueblada la casa habitación cuando se proporcione con 

bienes adheridos pennanentemente a la construcción, y con los de cocina y 

baño.. alfombras, tapices, calentadores para agua, guardalTopa y amlanos, 
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cortinas, cortineros, teléfono y aparato de intercomunicación, sistema de clima 

altificial, sistema para la purificación de aire o agua, chimenea no inteb'Tada a 

la construcción y tendederos para el secado de ropa. 

Renta de fincas dedicadas o utilizadas solo a fines agrícolas o ganaderos. 

Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el extranjero 

sin establecimiento permanente en tenltorio nacional, por los que se hubiera 

pagado el impuesto en los ténninos del artículo 24 de la LlV A (lmpOltación de 

bienes y servicios). 

Renta de libros, periódicos y revistas. 

MOMENTO DE CAUSACIÓN 

El artículo 22 de la UVA establece que "se tendrá obligación de pagar el 

impuesto en el momento en que sean exigibles las contraprestaciones a favor de 

quien efectúa dicho otorgamiento y sobre el monto de cada una de ellas. Entre 

dichas contraprestaciones quedan incluidos los anticipos que reciba el 

contribuyente. 

PAGOS PROVISIONALES Y DECLARACION ANUAL 

El artículo 5 de la UVA establece que los contribuyentes efectuarán pagos 

provisionales en las mismas fechas y periodos en deban hacerlo para efectos del 
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ISR, excepto en los casos del ejercicio de inicio de operaciones y en el ejercicio 

de liquidación. 

El pago provisional se detenoina restando al impuesto que el contribuyente 

h·asl.de (IV A trasladado), el que éste hubiera pagado con motivo de adquisición 

y/o importación de bienes y servicios, en el período de que se h·ate. 

En el caso de conhibuyentes que otorguen el uso o goce de inmuebles 

destinados a casa habitación, no podrán efectuar el acreditamiento mencionado 

sino que, deberán absorber este impuesto como un gasto deducible, tal como lo 

establece el último párrafo del artículo 2-A de la UVA que indica que los actos o 

actividades a los que se les aplica la tasa del 0% producirán los mismos efectos 

legales que aquéllos por los que se deba pagar el impuesto. La renta de casa 

habitación es un ingreso exento y no, un in!,7feso gravado a la tasa del 00/0. 

"El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales se pagará 

mediante la declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro de 

los tres meses siguientes al cierre del eJercicio". Es importante mencionar que 

nunca se podrá presentar una declaración anual de IV A con saldo a cargo, ya que 

en una aplicación esmcta de la UVA, en cada pago provisional se deberá enterar 

el impuesto por pagar que resulte en el periodo de que se trate, por lo que al final 

del afio, si existe aun saldo a cargo, éste deberá enterarse en el último pago 

provisional, 
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OBLIGACIONES PARA EFECTOS DE IVA 

El alticulo 32 de la L1V A establece las siguientes obligaciones para los 

contribuyentes sujetos de este impuesto, con ingresos por alTendamiento, las 

cuales con: 

Llevar contabilidad de conformidad con el CFF, el RCFF y el RIV A. 

Efectuar conforme al RlV A la separación de los actos o actividades de las 

operaciones por las que deba pagarse el impuesto por las distintas tasas, de 

aquéllos por los cuales la L1VA libera de pago. 

Expedir comprobantes con los requisitos del CFF y su Reglamento, con el 

IV A trasladado asentado en forma expresa y por separado. 

Presentar las declaraciones establecidas en la L1V A. 

4.2.2 HONORARIOS A MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Como ya se mencionó, el artículo 78, fracción 111 de la L1SR, estos 

ingresos se asimilan a sueldos y salarios, por lo que no son objeto de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, ya que de conformidad con el articulol4, primer 

pán'afo siguiente a la fracción VI. "no se considera prestación de selvicios 

independientes la que se realiza de manera subordinada mediante el pago de una 
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remuneración, ni los selvlcios por los que se perciban inhtfeSos que la Ley del 

Impuesto sobre la Renta asimile a dicha remuneración", 
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_________ CASO PRÁCTICO 

TRATAMIENTO FISCAL DE HONORARIOS Y 
ARRENDAMIENTO PARA UNA PERSONA FÍSICA 

(MIEMBRO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN) 



_________ ,('uso !Jrác/ico 

CASO PRACTICO 

El Ing. Juan Manuel Flores Oltiz es el Presidente del Consejo de 

Administración de la compañía "Distribuciones de Lubricantes, S.A. de C. v." 
(DILASA) desde el año de 1995. 

En Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas celebrada el día 30 

de abril de 1996 se acordó el pago mensual de $ 100,000 por concepto de 

emolwnentos para los próximos tres años (/996 a 1998) al Ing. Juan Manuel 

Flores O., en su carácter de miembro del Consejo de Administración de la 

compañía. Es importante mencionar que no existe relación laboral entre el Ing. 

Flores y O/LASA. 

Asimismo, se acordó que por el crecimiento de la compañía, resulta 

necesario cambiarse de oficinas administrativas a partir del lo. de enero de 1997; 

al respecto, el Ing. Flores se comprometió a otorgar en arrendamiento un 

inmueble de tres niveles ubicado en la Colonia Centro de Ciudad Santa Fe, mismo 

que seria rentado a la sociedad a partir de 1997. 

Para la adquisición del edificio y terreno, el Jng. Flores había solicitado un 

préstamo bancario por la cantidad de $ 2,000,000 el día 2 de enero de 1996, a una 

tasa del 30% anual, con vencimiento al 31 de diciembre de 1996. El valor de 

adquisición del terreno fue de $ 500,000 Y el del edificio fue de $ 1,500,000. 
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Con fecha 2 de enero de 1997 se celebró un contrato de duración 

indefinida entre "Distribuciones de Lubricantes, S.A. de C.V." y e1lng. Flores, 

en el que este último otorga a DlLASA el uso o goce temporal del inmueble 

ubicado en Av. Guillermo González Camarena No. 800, Col. Centro de Ciudad 

Santa Fe, c.P. 01210, México, D.F., por el que se recibirá una contr'aprestación 

de $ 150,000 mensuales. En dicho contrato de estipula que todos los gastos de 

mantenimiento del irunueble, consumo de agua y energía eJéctrica entre otros, así 

como los impuestos locales (predial) correrán por cuenta de DILASA. 

Con base en lo mencionado anteriormente el Ing. Flores nos solicita la 

elaboración de su Declaración Anual de 1997, para efectos de ISR, IMPAC e 

[VA. 

NOTAS, 

De acuerdo a lo mencionado en el contrato, el lng. Deberá pagar el 

Impuesto al Activo correspondiente al inmueble, es decir, no será 

considerado como activo propio de DlLASA. 

Durante 1997 no se realizaron adiciones ni mejoras al inmueble. 

Ellng. Flores paga únicamente honorarios profesionales por un importe 

de $ 5,000 mensuales. 
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(-) 

(-) 

(~) 

(-) 

(-) 

(~) 

(+) 

(+) 

(+) 

(~) 

ING. JUAN MANUEL FWRES ORTlZ 

DECLARACIÓN ANUAL DE ISR 1997 

CONCEPTO HONORARIOS ARRENDAM 

ASIMILADOS 

Ingresas 1.200.000 l,800,OOO 

Dedllcciones r 630,000 

Deducciones personajes 
(Honorarios médicos y 

donativos) 
Base gravabJe 1,200,000 1,170,000 

ISR causado 
(SR retenido 317,517 ¡80,()OO 

Pagos provisionales 188.138 

ISR a enterar en DAlSR 

DEDUCCIONES ARRENDAMIENTO 

Honorarios profesionales 60.000 
Depreciación fiscal 100.465 
Intereses de 1996 186.157 

Subtotal deducciones 
comprobadas 346,622 

Deducción al 35% (Art.90, 

cJ primer párrafo siguiente 
a la Fracc. VI) 630,000 

3,OOO,OO(} 

630.000 

35,000 

2.335.000 

774.767 
557.517 

188,138 

29.112 
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ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 

DECLARACIÓN ANUAL DE ISR 1997 

CÁLCULO DEL ISR ANUAL 

(~) Base gravable 

ISR TARIFA ART-141 L/SR 

(-) Limite Inferior 

(~) Excedente del Lim Inf 

(x) Tasa sobre el excedente 
(~) Impuesto marginal 
(+) Cuota Fija 

(~) ISRartieulo 141 

SUBSIDJOTARlFAART 141-A 

Impuesto marginal 

(x) Tasa sobre impto marginal 
(=) Subsidio sobre impto marginal 
(+) Cuota Fija 

(~) Subsidio 

(x) Proporción de subsidio acreditable 
(=) Subsidio acreditable Art 141 ~A 

CRÉDITO GENERAL ART 141-B 

Crédito general trimestral 

ISR ANUAL CAUSADO 

(Impuesto Art. 141, menos subsidio. 
menos credito general anual) 

2,335,000 

206,488.63 

2,128,511 

35% 
744,978.98 

58,636.56 
803,615.54 

744,978.98 

0% 

27,727.14 
27,727.14 

100% 
27,727.14 

\,121.22 

774,767.18 
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ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 

DETERMINACIÓN DE LA DEPRECIACIÓN FISCAL 

(EJERCICIO DE 1997) 

MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN 

FECHA DE ADQUISICIÓN 

TASA DE DEDUCCiÓN (ART 13R, FRACC. 1) 

(x) 

(=) 

(=) 
(1) 

(=) 
(x) 
(=) 

F.A. 

CÁLCULO 

Monto original de la inversión 
Porciento máximo autorizado 
Deducción anual 
Factor de actualización 
Deducción anual actualizada 
Meses del ejercicio 

Deducción mensual actualizada 
Meses completos de uso en el ejercicio 
Deducción del ejercicio 

INPC último mes la. mitad del periodo (JUNM9 

lNPC del mes de adquisición (ENE-96) 

1,500,000 

31-Ene-96 

5% 

1,500,000 

5% 
75,000 

1.3395 
100,465 

12 
8,372 

12 
100,465 

217.749 

162.556 
1.3395 
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ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 
DETERMINACION DE INTERESES DEDUCIBLES PARA 1996 

ACTUALIZACIÓN DE INTERESES DEDUCIBLES PARA 1997 

AÑo DE INICIO DE 

UTILIZACIÓN DEL INMUEBLE: 

INTERESES DEDUCIBLES DE 1996: 

(.\) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

(~) INTERESES ACTUALIZADOS 

(f) NUMERO DE AÑOS IMPRODUCTIVOS 

(~) INTERESES DEDUCIBLES PARA 1997 

INPC ULTIMO MES DE LA lA MITAD J:JRL EJERCICIO 
EN QUE SE INICIA LA PERCEPCIÓN DE INGRESOs 

INPC ULTIMO MES DE LA lA MITAD DEL F.IERCICIO 
IMPROlJUCTIVO 

1997 

154.680 

1.2035 

186,157 

186.157 

INPC nJN-97 211.149 

JNFCJUN.% 180.931 
1.2035 
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ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 

JUL 
AGO 
SEP 
OCT 
NOV 
DIC 

o 

ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 
DETERMINACIÓN DE INTERESES DEDUCIBLES PARA [997 

INTERESES DEDUCIBLES EN 1996 CART 7-D, FRACC III 

2,000,000 162.5560 156.9150 0.0359 71,899 50,000 

2,000,000 166.3500 162.5560 0.0233 46,679 48,333 
2,000,000 170.0120 166.3500 0.0220 44,028 51,667 
2,000,000 174.8450 170.0120 0.0284 56,855 50,000 
2,000,000 178.0320 174.8450 0.0182 36,455 51,667 
2.000.000 180.9310 178.0320 0.0163 32,567 50.000 
2,000,000 183.5030 180.9310 00142 28,431 51,667 
2,000,000 185.9420 183.5030 0.0133 26,583 51,667 
2,000,000 188.9150 185.9420 0.0160 31,978 50,000 
2,000,000 191.2730 188.9150 0.0125 24,964 51,667 
2,000.000 194.1710 191.2730 0.0152 30,302 50,000 
2,000,000 200.3880 194.I7IO 0.0320 64,036 51,667 

TOTAL 1996 494,776 608,333 

~¡ 
NETO 113,557 

21,899 

1,654 

7,639 
6,855 

15,212 

17.4ll 
23,236 
25.084 
18.022 
26,703 

19.698 
12,370 

154,680 41,123 

~/ 
NETO 113,557 



ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 

DETERMINACIÓN DE INTERESES DEDUCIBLES PARA 1997 

INTERESES PAGADOS EN 1996 

MONTO DEL PRÉSTAMO: 

FECHA PRÉSTAMO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TASA DE INTERES ANUAL: 

ENE 30 2.50% 
FEB 29 2.42% 

MAR 31 2.58% 
ABR 30 2.50% 

MAY 31 2.58% 

JUN 30 2.50% 

JUL 31 2.58% 
AGO 31 2.58% 

SEP 30 2.50% 
OCT 31 2.58% 
NOV 30 250% 
D1C 31 2.58% 

TOTAL 1996 365 30.42% 

2.000.000 

2-Eno-96 

31-Dic-96 
30010 

50.()()0 

48,333 

51,667 
50,0()() 

51,667 

50,0()() 

51.667 
51,667 

50.()()0 

51,667 

50,000 

51,667 

608,333 

(A) ~ TASA ANUAL /360 OlAS (x) DlAS DEL MES 

(B) ~ (A)(x) CAPITAL. $ 2.000.000 
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(NG. JUAN MANIJEI. ,"'(.ORES ORTlZ 
PAGOS PROVISIONALES I'OH AHRENDAMI(o:N'fO 

1<: .. Jt:RClUO DE 1997 

CONCEPTO PRIMERO! SE(;I1NDQ I TRRCF.RO ! ('IIARTO TOTAl. I 
BASE: GRAVADLE 292,500 292.500 2<)2,500 2'>2.500 Ll70,OOO 

'§R MRW6 AST-SO I,ISB 

(-) Limite Irúcrior 48,896.20 411,8%.20 54.3411.1 J 54 • .148.13 

( -) Excodcntc del Lím Inf 243,603.80 243.603.80 238.15Ul7 238.151,87 

(") Tasa sobre el excedente 350/. 35% 35% )5% 
(~) 

'--~'"'. 
85,261.33 83.3H,IS 113,353 15 

(-) Cua .. FE) 13,885.05 13,8115.05 15.433.23 15.433.23 
(-) ISR artkuJo 80 99,146 99,146 98,786 98.786 

Sf.!R.SID(OIABIFd, AST SO-do 

bn~marginaJ 5,261.33 85,261.33 83,353.15 113,353.15 

'" TualObn: impto mllJinal 0% 0% 0% 0% 
{~) ~!Illbre Unpto marginal 

(') Cuota Fij. 6,565.74 6,565,74 7,297.83 7,297.83 
(~) Subtidio 6,565.74 6,565,74 7,297.83 7,297.83 
(x) Proporción de IUbsidio acredillble 100% [OO~o )00% 100% 

H Subsidio .crediblble Art. 80-A 6,565.74 6,565.74 7.297.83 7,297.83 

gt:.DITOQE~EML AlU I~I·~ 

(A) Ct6rHIo sm-I WnClltral 

ISR A SEGUN ART·80 
(Jmpuesto Art. SO. m«iOS sub!idio, 
menos credito genenJ trimC31ral) 92,580.64 92.580.64 91,48855 <)1.488.55 368.138.39 

(-) fSRl"dc::aldo 45.000.00 4':;,000.00 45,000.00 45.000.00 180,000.00 

(-) ISR (PaSO provilional) 47,580.64 47,SlrO.64 46,41i.S5 46,488.55 188,138.39 

(A) No le apliCl Cródilo General, ya que '-te fue aplicado .. loo honorlorios asimildos, 

lUddos y alano., de conformidad con lo CIlablecido por el penúltimo párrafo del 

Art.92 de l.I USR 
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ING. JUAN MANUEL. FL.ORES ORTIZ 
PAGOS PROVISIONAL.ES POR ARRENDAMIENTO 

EJERCICIO DE 1997 

Mensuales Trimestrales 

Renta 
150.000 450,000 

Deducciones 

Honorarios profesionales 5,000 15,000 
Deducción p/intereses de 1996 14,643 43,930 
Depreciación Fiscal (Primer Trimestre) 7,903 23,708 

Total deduccIOnes 27,546 82,638 
---'--"-----'-""-'--

Deducción al 35% (Art.90, primer párra
fo siguiente a la Fracc. VI) 

Base gravable nonual 

Base gravable opcional 

ISR retenido 

NOTA: Conviene la opción de la deducción aJ 35%, 

misma que no podrá ser cambiada sino hasta 
el último pago provisional o a la declaración 
anual. 

52,500 157,500 

122,454 367.362 

97,500 292,500 

15,000 45,000 
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IN(;. JUAN MANIJKI. nORE.~ ORTlZ 
PAGOS rROVISIONAUS I'DR ARRENDAMIENTO 

F..JKRCICIO ')E 1997 

ACruAL!7..ACIÓN Dto: INTER":SES DEDUCIBI,ES PARA 1m 

AÑO DE INICIO DE 

\ rrlUZACIÓN DEL INMUEHLE 
1997 

INTERESES DEDUCIBLES DE 1996' 

FACTOR DE ACruALlZACIÓN 

INTERESES AC11JALlZADOS 

NUMERO DE AÑOS IMPRODUCTIVOS 

INTERESES DEDUCIBLES PARA 1997 

MESES DEL AliJo 

MESES DEL TRIMESTRE 

DEDUCCION TRlM PIINTER 96 

OO'C ULTIMO MES DEU lA MrrADDEL EJERaCJO 
EN Q1JE SE INICIA LA PERCEPCIÓN DE INGRESOS 

lNPC EN&.97 

lNPC lit. 1lMO MES DE LA lA. MITAD DEL EJERCIC!O 
lMPROlXJC11Vo INPCJUN-96 

154,6&0 

1.1360 

175,720 

175,720 

12 

43,930 

205.541 

1.1360 
180.931 
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ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 

PAGOS PROVISIONALES POR ARRENDAMIENTO 
EJERCICIO DE 1997 

DEPRECIACiÓN 

MomO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN 

FECHA DE AIXJUlSICIÓN 

TASA ANUAL DE DEDUCCIÓN (ART. 138. FRACC. 1) 
TASA MENSUAL DE DEDUCCIÓN (ART. 138, FRACC. 1) 

1,5UOJ)()() 

31-Enc-<)() 

5.00% 

0.42% 

CÁLCULO DEPRECIACIÓN 

Monto original de la inversión 1,500,()()(} 
(x) Porciento máximo autorizado 0.42% 
(.) Deducción anual 6,250 

Factor de actualización 1.2644 
(.) Deducción anual 8Cf.uali7Jlda 7,903 
(0 Meses del ejercicio 3 
(.) Deducción mensual actualizada 2,634 
(xl Meses completos de uso en el ejercicio 3 
(') Deducción del ejercicio (Trimestre) 7,903 

INPC cid último mes de l. l •. mitad del periodo Ene--97 
FA ,. 

INpc del mes de adquisición Ene-% 

205.541 

162.556 
1.2644 
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ING. JUAN MANLJF,L ...... ()RES ORTlZ 
DETIo:RMINACIÓN DE ISR A REn:NFR POR CONCEPTO 011: 1I0NORARIOS 

y ARRENDAMII-:N'ro (l-:'fER(1CIO 1997) 

CONn~p'r() "NE n:o MAR ABR MAV JUN 

U~OBMUQ:S ASIMilADOS 

IMPORTE PAGAOO 100.000 100JtOO 100,000 IIJO,OOO 100,000 100.000 

!SR TARIFA 6B,T-SO USE 

(-) Lúnite Inferior 16,298.74 16,2'1K74 16,298.74 16,298.74 16,298.74 16,298.74 

(") Excedente del Um Inf 83,701.26 83.701.26 83,701.26 83,701.21i 83,701.26 83,701.26 
(x) Tasa sobre d excedente 35% 35% 35% 35% ,,% 3l% 
(",) ln1puesW marginal 29,295.44 29.295.44 29.295.44 29,295.44 29,295.44 29,295.44 

(') Cuota Fija 4,628.35 4.618.35 4.628.35 4,62R35 4,628.35 4,628.35 
(-) ISR artIl:lllo 80 33,923.79 33.923.79 33.923.79 33,923.79 33,923.79 33,923.79 

31!~11210l:dBIEA ART 80-A 

~marginal 29,295.44 29.295.44 29.29S.44 29,29H4 29,295.44 29.295.44 
(,) Tua lIObft implo marginal 0% 0% 0% 0% 0% 0% 
(-) Subeidio .obre implo marginal 

(') Cuota Fija 
(-) Subsidio 
(,) Proporción de IU"-idio acreditable 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
(=) S~woUR&tabk~8~A 2,188,58 2,188.58 2,188.58 2,18858 2.188.58 2,l8R.5R 

CRÍ.DIIQJJEtUill.Al..A&T 141:8 

Cló:tito p:ntnl lJleQIUal 8R.SO 8~.SO SR.50 R8.50 RS.50 88.50 

(A) ISR A RETENER SroUN ART-BO 

(lJI1IUlIIlo Art. 80,menos subsidio, 

meooa«edito aeneraI mensual) 31,646.71 31.M6.71 31.646.71 31.646 71 31,646.71 31,646.71 

(B) ¡SR al30%de 10& ingresos. segiln 

aclllo párrafo .iguiente a la Larifa 
del articulo 80 de la LlSR 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30.000.00 30,000.00 30,000.00 

¡SR a reIeDcr 31,646.71 31.646.71 31.646.71 31.646.7\ 31,646.71 31,646.71 

(El mayor entre (A) Y (B» 

&BRENI!AMIENTO 

IMPORTE PAGADO 150.000 150,000 150,000 150,000 ISO,OOO 150,000 

(.) Tasa Art. 86 LlSR, cuarto párrafo 10% /O'}. ro" <0% 10% 10% 

¡SR a retener 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 
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[NG. JVAN MANIJfo:l. FLORES ORTlZ 
IJETERMINACIÓN DE ISR A RETIo:NEN POli: CONCEPTO UF. UONORAII:[()S 

y ARRI!NDAMn;N"ro(~~JERClCIO 1997) 

{'()N('~:1"TO roL AGO SIo:P O,"", NOV IlIC TOT,\I. 

!IO~()II:~BIQ~ ~IMU 6~ 

IMPOIHE PAGADO '00,000 '00,000 100.000 100,000 100,000 100.000 1,2(MJ.(~MJ 

IMt_L~.f>.i\B.Hº.J",lliR 

(-1 l.im¡l<: Infe",.,- 11,1I6.0S "t ll6.05 18,116.05 U,116.05 11.116.05 11,116.05 
/ .• ) hudcn"" dd Lim brf lI,IU.95 81,113.95 81,88J.95 81,113.95 II,nJ.95 SI,XR3.9S 
(.l) T_ sobre el exccdeM: " .. "" "'. "" 35% " .. 
H_" ....... ~ 

21,6S!UI 2',6~9.38 28,6~9.31 28,659.31 21.659.38 28,659 . .l8 
(+) Coou Fij.3 SJI44 .• 1 5,1 ••.• 1 5,144.41 S,I44.41 S,144.41 S,144.41 
(~) ¡SR aniculo 10 33,!03.79 33,103.19 33,IOJ.79 33,103.79 33,IOJ.79 J3.803.79 

~[O T AHIFA ARl JO..A. ---- 21,6'9.31 21,6'9.31 28,659.38 21,659.38 21.659.3B 28,659.38 
(,¡ T_ Job!>: ~ rtwgiPaI "" "" 0% O .. "" "" /~) SubUdio sobn: impIo mqjNI 

(+) (,~Fija ~.32,61 2,.)2,61 2,432.61 2,432.61 2,432.61 2,432.61 
(~)~ 2,432.61 2,432.61 2,02.61 2,432.61 2,432.61 2,432.61 

'" Propon:ión de subIidio ~hIc: """ """ ,,"" '00% '00% ,00% 
(,,) Subaidio ICrediamle Art. lo.A 2,432,61 2,432.61 2,432.61 2,432.61 2,432.61 2,432.61 

oomoQEHEBAI AI!.I HI-Q 

Crédito Ilcncnl ...-uaI '..,7 91.37 98.37 91.3? 9'.37 98.37 
(A) ¡SR A RJ;;TENER St!GUN ARl·1O 

~o AA '0, meno...aidio, 
""'""" cnodito FfW'1II !llCNIIII) 31.272.11 31,272.11 31,272.81 31,272.81 31,272.81 31,272.81 

(O) [SR all~ dc lo» in¡tuoI. J1lIÚII 
~m, p.árn(o o:ipit;tIte .Ia !arif. 
dd lltioulo 80 de la USR 30,000.00 30,000.00 10,000.00 30,000.00 30,000.00 3{I,000.00 

ISR, Il'l<:ner 31,272.11 31,2n.81 31,272.81 31,272.81 31,272.S¡ 31,272.81 377.517 
(El nuyor cnlll' (A) y (B» 

ARBt;;l'ma,~Un:iI2 

IMPQRTI!:PAGADO 150,000 .50,000 150,000 150,000 ¡SO,OOO 150,000 I,~OO,OOO 

(,¡ T_ An. 36 USR., c....,opámúb ."" "'" ''''' ''''' ''''' lO" '0% 

[SR .,-eleQ(:r 15,000 15,000 IS,ooo 15,000 15,000 15.000 110,000 
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ING. JUAN MANUEL FLORES ORTIZ 
DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO DE 1997 

EDIFICIO Y TERRENO 

MOl 

Ikprcciación Acumulada al 31.dic-96 
Saldo pendiente de deducir 
1'lIclor de Actualización 

Saldo pendiente de deducir actualizado 
50-1_ de 111 depreciación actualizada para lSR 

100,465 (,) 500/_ 50232 
Valor del edirK:io para IMPAC 
Valor del terreno para IMPAC 

MOl 500,000 
{x) F.A 1.3395 G\ (0) V.Aet. 669,766 

Numa 

Meses del ejerido 
Promedio mensual 
Meses de uso 
Base 

Reducción 15 SMG (Art. 5, último párrafo) 
26.45 (,) 365 (,) 15 

Base anual del IMPAC 

TasaIMPAC (Art. 2) 

IMPAC 
Reducción por Decreto 
IMPAC a pagar de 1997 

1500,000 

1500,000 
1.3395 

1,009298 

50.232 

1,959,066 

669,766 

2,628,832 

12 

219,069 

12 
2.628,832 

144,814 

2,484,018 
1.80% 

44.712 
44,712 

INPC último mes l •. mitad del periodo (1UN-97) 

11395 G1 217.749 

INPC del mes de adquisición (ENE-96) 

Este contribuyente no ~g.IMPAC durante 1997, 
ya que en el ejercicio inmediato anterior no obtuvo 
inl\rt:sos acumulables para ISR superiores. 
S 1(900.000 ('Decreto por el que se otorgan estímu
lo~ fisclles en divet>lS contribocionesK

, IrtÍwlo 

primero; publicado el 24 de diciembre de 1996 en 
eIO.O.F.). 

162.556 

9 
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ENE 

FEB 
MAR 

ABR 
MAY 
¡UN 

JUL 

AGO 
SEP 

OCT 
NOV 
ole 

TOTAL 1997 

ING. JUAN MANUEL FLORES ORTlZ 
DETERMINACION DE IVA POR PAGAR 1997 

150.000 22.500 750 21.7,0 21.750 
150,000 22,500 750 21,7'0 21.750 
150,000 22.500 750 21,750 21.750 
150,000 22,500 750 21,750 21.750 
150,000 22,500 750 21,750 21,750 

150,000 22.500 750 21,750 21.750 
150,000 22,500 750 21,750 21.750 
150,000 22,500 750 21.750 21. 750 
150,000 22,500 750 21,750 21.750 

150,000 22,500 750 21.750 21,750 

150,000 22,500 750 21,750 21.750 
150,000 22,500 750 21,750 21.750 

1,800,000 270,000 9,000 261,000 261.000 
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CERnFICACION o SEUO OEl SANCO •• •• SAT 
...-.... ~T-.u -"'-'--
DECLARACIÓN DEL 

EJERCICIO 
PERSONAS FlslCAS 

PERIODOQUESE PAGA 

." 
01 97 12 97 

N'ELL.IIO 'AT!IItIO.IMTfMO Y~) 
FLORES ORTIZ JU AN ~:ANUEL 

H • HORItL\L C. ~EH~ClARAC ..... 
R • CORRECCróN D' COII'I.EII(NT.I,JIIA POR DICTAIIEN 
I • cRtDITO PARCIALMeNTe IIIPLIGNADO 

r -'-.,-'-------1-"-'" 

t -::-:A-------+:--1 
,., 

'" 
'" 

29.113 
O 

u 

__ 29,113_ 

29,113 

DECI.AROMIOPROJESTADf DECIR ~ OlE LOS IMTOS COItTENIOOS eN eSTA 
0EcI.JMcI0N SON VEfIOAOEROS 

FllUtAOELCOH1"RI8UY9TEOSUREPRUENTANTELEGAL(EHCASOOETENERLO) 

IALOO A FAVOIl DEL IIII'IJUTO 
lOMf: LA MNTA. OPTA l'OIt: 

--_._--------
-_. __ .... _._-_._---

No. !lE CVEHTA 

NÚMEfIOIlEI.AT~ 
ELCTRóHICA DE FONDOS 

e'm AVF..NIDA LUIS YUREN 

LOCALIDAO _ MEnGO 

2B2 

AOI-flERA ETIQUETA CON CODIGQ DE BARRAS 

014 
A.l.R 

FOOJ 590206 GX6 
REGISTRO FEDERAL· DE CONTRIBUYENTES 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES 

CRIOOITOALSo\I.NIIO 
PAGAOOENEffCTM:l 

CANTIDAD .. . ........ 

M. CRWlrD DIESEL 

AFAVOR 

LS.R. 

IMPORTE PAGADQ EN LA 
Il!a.ARACION OUE RECTIFICA 

P. llIPORTE DE LA PRIIIERA 

""'"'''''' 

~ c."., .. " .... 

44BIS56 

X 

... 
"" 29,113 

.'" 
no 

". ----------

., 
9711 

I 
9112 

P.IJICWo.IlAOES 

9715 

29,113. 

6 

cJ!]:J§T AVO A. MAllE!lO ___ ~¡¡P 07º90 __ 

DISTRITO FEDERAL 

SE PRfSENTAPOR DUPI..lCADO 

/1 1 



!!J 
REGISTRO F!DERAl DE CCM'RIIUYENTES 

!'QOJ ~9_()?Q§_~J[6_ ~ bP2A'I8AT 
I 

283 

TOTAL DE INGRESOS (1 J 

TOTAl. pe INGRESOS ACIMJlABLES 
\RENOI.IlM 1 ¡ G· ti lOE: E$U.P~ 

DEDUCCIONES PERSONALeS 
I'!EMGI.()M ti P;'G, no¡ 

SUBSIOIOMT ' .. , ..... 

I\EOUCCIOMES \1) 

IllPUUTOA tlGllEsos 
NO ACtAIIJI.A8leS (4) 

.""" Illl'UESTOOEFINITl'IQ 11'. PAG_1!) 

"'OC"""" .......... 
"""" (O. PÁG,11) 

.25 

""1 
.,. 

1021 

"'1 

... 
". 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

.3,000,000 

2,370,000 

. __ ~ ____ 35,OOO .. 

},335,OOO 

___ -"803,616 _ 

.27,727 

1,121 

IIIIPtJESTO DEl fJERCICIO 
!I(127-f1Oll10HXl!I.llX11)'!03\'IGD1.1UJ2) '" 

"""""'" (TOTAlpÁG.22) 

M'lESTOPA(WI() 
eMB.~ l01Z 
(Q,IlEESTAP.4GINA¡ 
----

lJlftOS ¡~l H.2~ 

NETQj1) 

SAlOOAfAVOR D€ll.aR. 
IICRfOITADO CONTRA lA 

NETO A FAVOR 
(1011.1019) 

"FAVOR 016 

"CARGO(6) 1011 

A FAVOR 

1019 

774,768 

557,517 

188,138 

29,113 

2 PéRDIDAS FiSCALES O EXCESO De DEDUCCIONES QUE SE DISMINUYEN A LOS INGRESOS ACUMULABLES 

f. 

, . 

• 

_~ ___ ~.370,OOO_ r------ ___ ~2,370,OOO 

2,370, 000 I~~~~~== -_._~----. ---- ~ 

19j.lJolOTE LA SIMA DE lOS INGRE'SOS GRAVAOO$ OECI..AAADOS EN tOS Rf"'GLONES SIGUIENTES 
1lE t:S1I1P.t.GIM. RBtGLÓN 1061 
DE LA PAGINoO. s RfNQlON 1111 
DE LA PAGwA 9 RfHGlctES 1132 r 1713 

II.f'AESOR AUTORIZADO POR LA SH:P PARA IIM'RIMlR FORMAS FISCAlES. 322-A·B-l11' AUT SAT.(I8;I41 11 ~ 
CA \.A 'ó1S1A 1'27 ca.. DCCTCf'lES MEXlCOOF el' 06l2Q Ta_ 518-5Q..55 CON 15 UNEAS FAX S89-12-l6 



------------------.. 
[] 

IlEGrsTftQ FEOEItAI. DE CONl'~ 

FOOJ 590206._qX~_ 

IMPUESTO Al ACTIVO 

SEllAl.E" QUÉEJERtICIO COltREiII'O/IIOEN LAS C¡FRAS (1) M5J 

~ , 2,628, ·932 I,S.R. ~DlTADO f21 ~~, 
~ -

IJ.lPUES1Q 

f'" ¡¡ , ;,;;:~ 
~ 

---144,814-.~ I'~ = P" ',~, . - .. OfCLAAACION , ""'" --
OUfReCtlFlCA 

VALOItOEL ACTIVO EN H €JERCICKl IW~ 2,4!J4,018 ~ -f MI_ el • 2OS6 .ul<VOfI "" 
w.IPI.ESTO OET'ERWINADO 1"" 

44,712 
, CAAGO ,~, 

""" ~'o~ /O" 
12042-2W-:m.¡ 

MAVOR "" Of"CI('JHART 5-A --- -"--- ._- -- ----

~ 
--------

RElltICCION DEL AlU 23 AEGW.lEJrlTO "" - -- ._. -- ------- - =:.:00 """'" 'A 
'" -_ .. - -

REllUCCIONES DEI. ART. 20A ,." DElAlEYOEll.A - - ~TO A CARGO (4) _.- ._-.-

II'IJeSTO DEL tIEA:CICIO 

"" 44,712 
(20316 203f. (2038+2()52)J 

I ~ 
~UAI 

H H -1 ~H - - --- - - -"-

lMlOII TOTAL /le ACTOS: o ... 1,800,000. PAGOS EN AOUNoIM 
,o,cflVlDolDES 11) 

IFUESTO DEL EJEIICJCJO l7l :,.,. 270,000 

Illll'UESJOACfIfDlfAaE DEI. ,"" 9,000 " .. "'.", ....... """"""., - . CONTRAOTROSJllft.ESTOS 

SAlDOAFAVOROEI. 

"" uooeo>".,'.""" 
, """" "" ..... 

(lIIl4{3II11.»lO») 

"FAVOR m' 

"""""""""'"". "" 
(1 )NIOTE EN lOSI'lBlGl.Ola .... B. C. _ y mitAS 
ClFAAlOEI. EJEA:ICIOCOMd'O'CEI"Il 
(2J DElPAANOTAIIIE ELfIIOHTOTOTALOJESE 
~_tLPAGODELlAO€lE.lEflOCjQ.T-.eN 

N:U/'l'EaACflmlrAWIENTo DE LOS TlIES"-1VlS ........ 
f' ¡Cl.WIDO EL' S R. EllIIoI.YOIIOUf ti. lA NO\W!JI 
MOT.IICIONAlllulolDlEStElIE1Q.OtI 
(.) I'MtESl"E _ rt Al_ON$4I Of LACAAÁTlAA 

~TOl'HlA 

"""""" .. ... """"'" 
~ 

261,000 

"'" 261,000 

ISIIOólJ]~ 
'61.0.11011: LASLW.OfWc.wrIlADE8llEaARAtWi 
EIIlOS REHGLOtES SiGUEOnES 

"'OE LAP4GtiA S,fiEHGlOllE'S"'.JI!Of 
BlOf LA P.4GII!o.1,IIfHGLONES 31157' • 
CIIlE!.' P.4GII!o.10,AEtG,.0IIE$ ""31111 
OIOf !.'PAGHo.12.A9G.ONES 35111' ..... 11f1l.3IIIl 
E¡DI'LA ~lO.'I\E"GlJl'ES35\l1._ 

-

(A) No se paga Impuesto al Activo, 

de acuerdo al decreto del 24 de 

Diciembre de 1996. 

, CAAOO 

~ 

"FAVOR 

, 

MAVOR 

1"" 

:"" - - --

1'" 
", 
", 

,~. 

-----. ----
O ( A) 

-
O 

-_.--- .-

_. 

O 

/1:$ 



o 
FlEGISTlIO FEDERAl. DE CONl'RIellYENTES 

FOOJ 590206 GX6 
bP4A98CT ~85 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL ( EH CASO DE TENERLO 1 
REGISTRO ~EOEIW.. DE COHT'RJBtJ'\'fNTES 

N'El.lIOOP~TeRNO 

APELLIDO ",lTERNO 

MlW8RE.(SI 

INSTRUCCIONES 

1. Esta declaración sera llenada a máquina. 

2. En caso de Pf1IM'lIar decla/'aciOn complementaria. anotará el nUn'lE!ro progresivo 
que le corresponda. Ejtmplo: 01. 02. 03, ele. 

3. Esla foona debed ~ en un \)IfICO lIIItOIIZado. con canlidad a pagar o 
saklo a favor. En el primer taso elsalelo deberá cubrfte en ef6CtFvo o cheque. 
TralindoS8 de pago f!IecIrOrIico, deberé anotar el nUmero de op«ación que le 
fue proPDrciOl1a<!o al momef'Ilo de realizar su transferencia. 

4. El contribuy&flle debet8 adtlerif la eIiqueta con "código de barras', 

5. En caso de presentar declaración complementaria se anotará la información 
cornpJela que COf!tieIIe la Iormt fIaI. AsImia'no utitilará los recuadrtlS 'Impuesto 
en la Declaración que Rectinca' en cada uno de 101 campos en que se 
determinan" los impu8sloi. 
El renglÓfl 9711 de la carátula "Importe pa;ado en la ~ que fetIi1ita', 
&1 utilizará para corregir cifras referenles a IclU.lización, recargos, 
COII'I(IenHCIOlleS, primera pIrdaIidad, etc. 

•. Para efectuar SIl pago en PeIot, el monto .. redondNri 1*1 que las cantidades 
de 1 a 50 cenlaVOl se ajuSten • la unidad del peso Inmedletl anterior y las 
cantidades de 51 a 99 CfilImII se ljusten a la unidad del peso inmediata 
superior. 
E¡: 1) 150.50::: ISO 2) 150.$1 ::: 151 

1. Sólo debetá preaenlBl Jos anuoa ~ de awerdo con su ac1ividad. los 
cuales deberé Ifldicar en la C8rétula de "le formularlo. 

8. En caso de Que únic.m.nl. se obtengen Ingresos o se realicen actos o 
actividades exentos. no seré nacHario anctarlos en asta declaración. 

637 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. Deberá utilizarse anolando la 
diferencia entre sus impuestos y los Impuestos ya aClualizados, conforme fo 
dispone el Código Fiscal de la Fe!1eraclÓll. 

11M CRÉDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Debefé allOlalSB el monlo 
Iolal efectivamente pagado a los Irabajaoores por concepto de crédiIO al MIIÓCI en 
el mes en Que se presente fa declaración. Que no haya sido aplicadO en 
declaraCiones presentadas con antenOfldad. 

1171U SALDO A FAVOR. Deberá anotarse la cantidad que resulla de disminuir el 
Crédito al Salario al lotal de contribuciones. cuando el prim8fo es mayor. Este 
remanente se podrá compensar en declaraciones posteriores. 

1111 CANTIDAD A COMPENSAR t.V.A. Deberá anotarse el saldo a favor del 
l.VA que se compense contra el I S.R, e LA., contorme a ~s reglas emitidas por 
la SHCP. 

144 CRÉDITO Al SALARIO PENDIENTE DE APLICAR. Deberé anotarse el 
importe a compensar por concepto de crédito al salario a favor pendiente de 
aplicar de periodos anteriores. 

1117 CRÉDITO OffSEl. Es para aaedilamiento de J.E.P.S. por concepIo de dleW 
Industrial, marino o automotriz. El monto Que resulle a favor no sara objeto de 
devolución. 

1142 OTROS EsTIMUlaS. Se allOtarán los beneficios Que en su caso 'se tengan, 
derivados de disposiciones fiscales o Decretos,por ejemplo 20% del sal.M 
mklimo pof empleo adicional, ele. 

9115 IMPORTE DE LA PRIMERA PARCIALIDAD. Si opta por pagar en 
parcialidades, únicafllente realizará en esta forma el pago de la plÍfTl(J(a p.lfda/idad 
y para efectuar el pago de la segunda parcialidad en adelante deber' acudir a fa 
Administración local ele Recaudación que le corresponda, para obtener el fonnulario 
de pago respectivo. 

CLAVES ALR 
AR.R OH CEh'TR() 
A.l.R lOE 

01 CElAVA 
07 IfW'\h\TO 
C2 ifON 
001 OveRETARO 
05PACfoIOCA 
03 MOREt .... 
011 UlIIJoP.PAII 
06 SAN lUlS POTOSI 

A RR I,IETlIJ)POllTAHA 
.U,R', " 
11 HORTE ca I),F 
12 CEHmo DEL D.F 
13 SVROElDF 
,. ORIENTE DEL o F, 
15 N,t.UCALPN< 
16 TOt~ 

A.RJl DE GOLFO PIoCFlCO AR.R DEI. HOROfSTt ARR.~ 
A.l.R.., DE: A.l.R:. DE At,R', DE; 

v ",,",,-00 42 IoIEXICAlI 61 AGUASCALIENl"ES · "'"" 4'T~ 62 COLIiIIA 
28 CUE~VACA. .1 EIlSENolOA. ,,~ 

21 PlJEIILA 4] lAP,Q M """"""" ... 
~ "" .... ~''''"'''' 

¡ruooo>...., 
211 COAw.ccw.COS a toSMQCHIS ~1 tJ.PfX>AN · """ q ""''''' 

65 00, GlIZW.N 

~- 45 CO, OBREGON l5t PlERTOVAUARTA 

a""""" a HERt.IOSILLO • ""' 50 H(lG,oIUS 
A.RR NORESTE ".ItR DEl.SI.II 
AL.R.·' DE: o\.RR. DEl. NORTE CEI<jTRO AUt·, DE: 

Al.R:. DE .- " """"'" 31 CQ. Gt/ADo\lUPe 52 SALlllO i'6 "!UXTU GLmERRfl 
15 !WIPEtlROGAAVlGAAC .... 57 PlEon.\S NEGRo'oS 18 TAi'AClUA V,,"'" SI TQRREOH " O»>U » ce. VICTORIA Meo. JlJAREZ 71 CW:;UN 
lit Ml.TAI«:lIWS Sol C'tIHUAHUII n CIET1*N.. 
31 NUEVO L.AREOO .- 7( IlUAIERMOSA 
]J TAIM'ICO !)I! lACATECAS 15101E1IDI. 

• ""'AH 
1IoFA~ AUTORI.ZADO POR LA SHCP PARA M'fIIM!R FQAM.l.S FISCALES. 322·A-6-1111 AUT SAT-oeI41 
DA LA VISTA 127 COL OOCTOAE$ f,4EXJCO o F. e P. 06720 TR 51&'59·55 CON 15 LINEAS FAX 588-12-76 
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FOO. 590206~j}X6 

ANEXO 1 
SALARIOS Y HONORARIOS 

1 CAPiTULO I ." INGRESOS POR S~LARIOS y EN GENERAL POR LA PRESTAC;oN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINAOO 

TOTAl DE Jl!GRESOS (r ¡ [",1 _1,200,000 
- -~~ 

y DEMÁS PRESTACIQNES QUE $E DERIVEN DE IJHA RELM.:lllN l.A8OR..tL II«lRESOS EXENTOS (2 ) 
1
1182 

lMCI..!JYENOOLAPAATlcIPN:IONOElOS fIW!AJAOOIIES EN lAS UTlllOl(jES . _.- ~.-

1lf\JoS EW'RESASYl4S PRESTACIOHESPEI'tCMllDMPORLA TE~ INGRESOSCAAV;\9US 1,200,000 '" DE LA RELACIOH LAIIOAAI.; lAS PRESTACIONES 06TEHIOAS POR lOS ( 179H/82) ~~ ~ . 
FUNCJOHARIOS y ~oa. ESrHlO VOE lAS FueRlASNQII,(¡"I.S; 

POR RENCIIIIIIEHTOS OIUHtOOS POR IIIIEM8ROS DE SOCIEDADES 1191 !MGIIESOS POR JUflILACIOHES NO ACUlIIl.UBI.ES 
~~ -- ----- - _.-----

CCICII'EIt\TJVAS OE PR\XltIC(;I()N, DEJoSOCW:IOHfS y SOCIEDADES ClV\l.tS. 
tIOKORARfOS A WIE",aROS De CONSf./OS DIRECTIVOS DE VlGIU.MClA, ,., 
CONSULTIVOS O 01;: CUMQUIER IHDOLE: POR HONORARIOS A 

IMGR.ESOSI'Ct\ SEPAAACIÓN NOAClIMULA8I.ES 
--~ ----_._---

~TIW:IaIES. COMIsARIOS.GEf/aI16<:.EMEIW.ES V APERSOHAS C\IE 
INGRESOS NOACUIoII.II.A6LES f'Oft RftTIRQS DE 

PR!S1'EH seRVICIOS PfI!:~ A LfI PREST ... TNlIO EH SUS LAC\JEIHA p}M ElAHORRO/SAR I ". ----_. --- - - _.- .~ 

IHSTId.ACIQfoIEI: ~ POR SERVICJOI. /l0fPENO/tNTES DUE 

° I'ERC!8NI v.s I'EItSOMAS FfSlCAS oe PEI!SO/'IAS AtlORAlES ClMMOO ..oRESOS NO ACUMIJI..,I,IIlfS 1781 

COIofJMlCI\lEM POft ESCItrf'O SU CJP'CI()f¡j: OTROS ~sos ~s A 
! ,n,.,1~2.1n~) - .~'"- ---~ ~~ -

SAUJI1OS,PORfJEW'LO: COU1SQfIStAS.rn: INGRfSOS ACI.M.U8lfS (3) J.~29Q,Q9Q (1190- 1797) 1776 ----
IoII'UESTO ACREDlTABlE ( (J ". ----- _..l1?_!,)lJ 

CAPiTULO 11 .-INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAllHDEPENDIENTE 

IHClUYEHlOlO$~ ATRa.lIII.f5A lAS eASES FI.lAS EHQ "AIS.DE u.s1'ERSOlWí F~ RESIOt"N1ES EHEl EX'TfWj./ERO 9'OR LAPRESTAclONae 5ElMC1OS PERSClNAl.ES tIIlEPEHOIENTES, I.OS 
PERCI8IOOS ~Alm8TA ~'OGRAFICO. PORARTISTAS QUE EHAJEHalo&w; DE NlTEDE su l'AOP1.I CREACiOH, ASlCOMQ lOS AGEIrrES DE INSITl\.ICI(H;soe CRWTO. CE SEGUROS. DE MIZAS 
oae VAlOReS' f'fIIM)fOREI DE vu..tJfIU' POIl LA Em.OTAC/OH DE UNA FlAwm: KlUNW. YPa! OfHfCHOS DE AUTOR 

rorAl. DE A'IGR€$OS.( 1 ) 

INGI'IESOI AC\MJlJIIIlIS (1) 
(1605·11101) .,t!r2 

' .. 
1'" 

IMPtIESTOAL VALOR AGREGADO 

,.DO 

..... . 

IMI'IJESrOACREDITABlE (9) l7UJ 

-

-

(1 )SUWEESTAt.o\I'fTlDAOA l05Da14SIHGRESOS y ANOTE El Tor ..... EN EL RENG/.UH t025DE LA 
PAGlNA2 

f 6 ) INCLUYE ~ETENCIQI;fS PAGOS Pf.IOVISlCllt.'ll.ES,AJUSTE y El C~O¡ro~ OERECI-IO$OE AUTOR 
SENA.lAOO E~ UNlT w.c PRIMERP,lM,l,FO DE lA LI S,R 

/2 )N«JTAA TOTAl. DEfI3fIESOIiXElffOS SEÑM.AOOS EtI EL RENGlÓtl 8Qf LA(SJ~rMIOA(S) 
EXJIEDIQ,f,/&JPORatLOSIPA~) ~F1SCAlJ1) 
(l) SUIoIf ESTArNt1lMlML06.1lO1UMIIte9OSIotI.».VoIIlES y AHOTE El TOTAl. EN ElRE~ÓN 
mo DE LA PÁGINA 2 
(( ) INCLUYE RETENCIONES r J'MOS PAOVISlOk ..... ES DE CDNFORMID.IItI CON El ~RT. SO 
NrlTf:PBM.llt.tO~flf:lAl.lS.fl 
! 5 ) El r.rlmlOEUSOBllJCCIOIES NOPOORAEXCEOER DEL M"ORTf: DE lOS f<GRESOSj)RAVMlQS 
(1605·1lI0II) 

11 SI.ItiIf EST,o,s CANTIDADES.\, lOS VAlOl!ESOEtOS ~ ACrosoACTl'VltlAOES y AHOJE EL TOTAl EN 
El RfMGI.OO)!j(16 DE LA pAGINA 3 
le I SUIIIE EsrAo.!+I'll>AOAl .... ~COAAEsPOHPIENTEALOSDEIoIAsCN>tfUl.OS y -.,.olE EL TOTAl ENH 
RfNGlOl< 391' DE LA P~GII+,I, l 
f 9 ¡ SUIIE EST~ CANTlD"ll Al. IVA ~EDITI\8I.E DI': LOS OfJ.IAs CAPtnllOS Y.o.NOlE El TOT ..... EN El 
RENGlC~ 3916 DE LA P~ l 
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ReGlSl'RO ~ DE C~rRIBUYEHTES 

FOOJ 590206 GX6 

SIJQOOS. SALARIOS V PTU 1"" 
I'IQHO'tIJIlOS A I'RClfESIOOIST 45. AATESNtOS. ETC 1'" 
AARENOANIENTO DE LOCIoL 1"" 
S '1(, COHSIlIUCClONES. INSrAUCIO~S 1"" PERtoWIENTES EH ACTIVOS ()f SU PROS'IfOAO 

10 % EQ\JIPO DE Of'1C1NA .U 

, EOlIIPO DE lAANsPORTf "" 
10'" GASTOS DE INSTALACION "" 
10 " GAStos DE CIRGAHIlAClÓH '" - ---

- . - • EQUIPO DE cOwulo el.EcmONICO 1"" 
5 " DI! lAS INYEf!SIONES EH ElIIFICIOS " COHSTRUCCIONfS 1"" INCLUVE!fOO~SY~ - ._-- - -

10 " OTRMIICVERSIOMES ,"" -

Co\NTlON" PEHOIEHTE DE OEOUClR POR ~ DE 
' '" COHTRAro DE ARREND.WIENTO O CONCeSIÓN 

~IJM YMANTEHIoIIENTO DE EOIJf'O DE TIWISPORTf '" .-

lI1Z y fEl.tI:CJHO '" --" 

~ y AlUiCI./LOS DE ESCRfTORK) ." " 

ClIOTASAL 'M.s.s, (I) 1"" 
.tJ>ORTACKlHES ~. SAl!: y J\J$\.JoClOIIES FOIl VEJEZ 12) 1"" 
IWUESTOPREDIAl~TEN..N«Joe~NOAAIO 1"" 
GASTOS DE MUfTENllENTO y o::lNWIV,f,Q()w I EXCEPTO I·~. AOIClONESyillE.JC)RASAI,8EHNlUeBlE ) 

DeRECHOS POR C(lIrISIMO DE AGUA l.", 

I'RIW.$ POR SfGUIIOSOUE AMPAAEH BIEHES DEOlCIBlES " .. 
""""'''''''''''' ". 

- .~ 

1"OT&(3) 

(1 )~TEOELASCUOTASENTEfW)MN..1WSS 
(2) SfREFl!RE,tI LAS CNO'IlAOES OUE SI: EHTfRIIN A LAS AFORES 
{l ¡p.osAR ESTEIMPORTEAI. RE~lOH 1602 DE LA PAC;ItIA 5 TO~OO EN CVENTAOUf H 
WONTO DE ESTAS OEOUCCIOHES ~o POORA, EXCEOE~ ()ElIIolPORTE DI' LOS INGRESOS 

bPbA98E -T. 287 

-- -. 

-, 

- - -- --, 

,- -

-'--~ -- --

-- -- . ,-._--- --. --

.. -.--------------, 

,- ._--, ._---

- - ~._- ,- _',.- -

~._--~---- --.----

-. --. -

_.----

- -

,- - . -

-- -

- , 

IMPPESOFI AUrOAllACO f'OA LA SHCP PARA IMPI'IlMIR FCRMAS FISCALES' 32Z.A-8- f 111 AUT SAT.os aa 
00 LA VISTA 12~ CO_ OOCTORES MEXICO OF e p 06720 TEl 57&--59-55 CON 15 u~ FAX 586.1278 
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ANEXO 2 
ARRENDAMIENTO 

bP7A98F T ·.2~8 
1 CAPITULO m .' INGRESOS POR ~RREHDAMIENTO y EN GENERAL POR OTORGAR EL uso o GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES 

10TM DE INGRESOS INCLUYENDO 
1651 1,800,000 GNt/INCIA INRACIOHARIA 11 I 

OCOUCctONES \TOTiI.L p.l.ú, ~) 165l 630,000 
OEOUCCIÓH f>()!! Sll8ARRENOAloIlENTO 

INCLUYENDO ADUlAs LOS RENOO,IIENTOS DE CERTlFIC"OOS ce. IlIEMfJ.S P~.u POR El. ARRENDATAAIO I&~j 
PAAIIC!l'ACION IHWOBILIAAIA NO AMORTIZABLES EL USUFRUCTO. EL ~."".)""'" 

, 
SUBARRENDAMIENTO o CUALQUIER OTRA FO!IW, DE PFRI,IIT!R "TITULO 

INGRESO ACIMUlABLE ( 3 I 1,170,000 
ClHEFtOSO El uSO o GOCE TEMPORAl. DE SIENES INMUEBlES (1851. 1652) d ( 1&51 • 1M3) .. j - __ o. 

, E J(C~""N 
M.OS!MGRESOS \ 4 ) 

1&52- 1651 o 1853. 1651 
1655 

IW'U!STO~rUlE(5) 1668i 368,138 --- -- -

~~~~s ~" ."" 
""""""'. """" ""'""""""' 
IIIIPORTE DISTRl8IJ\OQ ,. 

I 
o·· . --~-----, 'MPUESTO ALACTIVO 

VALORPROMEDIO PEACTlVOS ". 2,628,832 o • 

VALOR PR<l'EDIO DE DEOOAS '" 
O -.--

V!II..CR1II.AClM){I!1 --, '" 2,628,332 

3 IIPlIESTO AL VALOR IoGREO.4DO 

PORlOSQIJE.MOSE.EST~{lIIUGI(\()M. 

'" S AAOO {EXENTOS I (7) 
~ft "w IS' 1,800,000 <" .. '" "'" ----
S~ ~ "" 

, 
'" ~t 

9'" SUWdJeLOSACTQSOACTNI(),I,OES 

"~ 
1,800,000 e GIlAVADOI (7) 

IIoII'UESToCORRESPOtIOIE.Ml'1:. ¡t) 3614 270,000 

IWI'I.ESTOACREOIT,t8I.E(tl '" 9,000 

{ 1 ) NO SE ~ LA GNWICIA ,;F\.AC1QIoW!1A SI SE N'l.1CA 0EflUCCJ()H OPCICfW... NI TRATANoosf: DE OfUDAS POlI CONSJ'RUCclOH o MEXIAAS DE MlfUEBLES OESTNADOS "CASA. twilToI.C!OM 
SUlllEEST"CA/rl1'IlN)"LOSDB.IÁS IHGAf:SOS Y.I.NOTE EL TOTAl.I:HELREHGL<lH It12SOEl.A~l 
( 1\ etI CIJO DE ~o no POCIRAA' Dt:L!I.'CRSE LAS RENTAS PAGIIOM N.. AARa«:WlOR. POR LO QUE NO SE N'lICAR.4 NINGUNA OTIlA Dt:OUCCION POR ()jCHOS lNMUEetES 
( 3) SUME EST" CNatwl A LOS DEIIIÁS INGRESOS AC\IWIJlA8lES y ANOTE EL fOTAI. EN EL RfHGLON t520 DE LA PÁGINA 2 
( , J PASNI ESTE U'OATE Al. ReNGlON a Dt: 1.0\ PAGINA 2 
( 5) INCUJYE RETEMQlIEl Y PAGO$~S 
{.) PASAR ESTE WORTE AL AENGlON AOE LA PAG~ J 
( 1) SUME ESTAS CANTIlAOES A LOS v .... OI!ES DE lOS DDIAS ACTOS o ACTIVIDAOES y N«JTE I!l TOTAl.EH a REHGlON l906 DE LA PAGINA 1 
{ • ) SUME eST" CANTIWl AL friA CORRESPOHOlfNTE AlOS oetMs CAPITUlO!. y MlQTE. n TOTAl. EH El RBIGlóN 3914 DE LA PÁGWA 3 
,,) SUMEEST"CAHTIlADAl.IVAACRE()jTABlE DE lOS QfMÁS WITlA.OS Y.wJTE S. TOTAl. EHa REtlGLON 31118 D€ LA PÁGlNAl 

lIt-





§ ANEXO 6 
'""""'''''''"''"'''''''''"''''' RETENEDORES, COPROPIETARIOS 
FOOJ 590206 GX6 y DEDUCCIONES PERSONALES 6P22A9BC-T 

~CASODE SER INSUFICIENTES LOS R€NGt0NES. DEBERÁ UTlLIZAA TANTOS ANEXOS 6CQt.lO SEAN NECESARIOS. 
SEÑALE El NUMfRo DE AHEXQS 6 QUE ~TA: 

t DATOS INFORMATIVOS DE CADA RETENEDOR 

I 

III 

REGISTRO FEDERAL oe CONTRl8lJYENTES 

UIL 730102 11'3 

DIL 730102 11'3 

INFORMATIVOS DE ....... 

(llANOTE EL fOTAl DE ES'AC~EN ELRf!NGL(»j 1021 DE LA P.\G1NA2 

INGRESO PERCIBIDO 

1,200,000 

1,800,000 

SOCIEOAD 

'" I -
... 
... 

"" I 

-
~ 
~ ¡9il1 

HOJA ~ _ DE .1 __ HOJAS 

lW'IJESTO RETENIDO (1) 

377,517 

180,000 

557,517 
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'ª Rf:GlSTRO F€oaw.. DE COHTRI8IJ't'EHT 

POOJ59020§_(lX 6 bP23A9BD-T 

DEDUCCIONES PERSONALES 

LAS PERSOHAS ÁSICAS PARACALCUI.AR SU IlPUESTOANUAl. PODRÁN HACER AOEIIoU DE LAS OEOUCCIONESAlIlORIZAnAS EH CADA CAPtrulO LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES 
PEftSOMAl.f.$: 
..... IfONOIWUOS wetNcOS. OENT~S y GASTOS IfOSPITAl.AAIOS 
... G48TOSFutIEAAlES 
C.·IlONATIYOS 
D .• APOR1'A,CIOHf!!S~-'RI.UAI. S AR SIN EXCEDER DEL 2'4 DE SU 

SAI..AAIO 8ASE DE COT11.AClOH, $IN QUE eSTE lA. TIMO PUEDA SEI'l 
SUPERIORA 10 VECES ElSjI,G. OELOF 

A GAGL 330818 JE5 

l. $I.JI,IA EN OTROS AHEXOS e (l) 

C. EH su CASO. C.I«TlOAI) RECllPERAIJ,I, EN LOS GASTOS HECTlIoIDOS (1) 

E.· GASTOS DE !RAHSPCJIT.t.CIOH ESCCV.R OBLIGATORIOS. COHfORlolE A DISPOSICIONES lEGALES Del ÁREA OOHO€ SE l..I8IOt1E 
LAeSCUElI. 

f.· El IMPORTE DE LOS DEPóSITOS EN LAS CUENTAS PERSONAlES ESPECIAlES PARA El AHORRO. PAGOSOE PRN4.S DE 
CONTAATOs DE &GURQ OUE TENGN< COMOtIME PLANES DE PENSIONES Reu.c1OHAOOS CON LA EDAD. ~ o 
RETIRO. AS! Cot.lQ. ~ DE ACCIONES DE SOCEDAOeS DE INVERSJON. NO P(J(IR..I.H EXCEDER DE LA C.,.t,NT(IAO OVE 
EST,t,(IlECE LA LEY OH 151'1, SEGUN El 00 DE OOE SE m4TE 

35,000 

35,000 

o 
35,000 

tl)CWHJ()SE~\l1oA1OS NExosa. $E N;OTAAA El :L:PORTE TOTAl aVE COltRESPOHOA1JHIC..I,\IfHTE EN LA ULTlMAItOJoI.QIJE se UTLICE DEl ANEX06 
(2) MOTE El M'ORTE EN EL RENGt.ON tOO2 DE LA PAGWA 2 ,:/.o 



CONCLUSIONES 

Con base en lo expuesto en el presente trabajo de seminario se puede 

concluir que las disposiciones aplicables a los ingresos de las personas fisicas por 

concepto de arrendamiento y honorarios asimilados a sueldos establecen algunos 

beneficios para el contribuyente, que una vez conocidos sus requisitos pueden 

resultar/es en beneficios económicos. 

Estos beneficios, para ingresos por arrendamiento se comentan a 

continuación: 

Se pueden posponer para fechas posteriores el entero de pagos provisionales, 

dependiendo de la clave del RFC del contribuyente, pudiendo así emplear el 

efectivo de que se trate en otras actividades. 

Se pueden dividir los ingresos en varias porciones (sociedad conyugal y 

copropiedad) con objeto de reducir la base gravable y el impuesto que 

corresponda (sólo para efectos de ISR). 

Para efectos de ¡SR, no existen ingresos en crédito, por lo que bajo ciertas 

circunstancias, el contribuyente podrá optar por diferir algún tiempo sus 

ingresos acumulables sin perjudicar su situación económica. 

Las perdidas fiscales que deriven del arrendamiento para efectos del ¡SR 

pueden ser aplicadas a otros ingresos del contribuyente en un mismo ejercicio 

fiscal. 
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Para efectos de 'SR, los contribuyentes pueden incrementar sus deducciones 

reales, hasta ciertos porcentajes de sus ingresos (Deducción Opcional). 

El conh'ibuyente podrá deducir en ejercicios posteriores los intereses pagados 

por el financiamiento requerido para el inicio de actividades. 

Las personas físicas que obtengan rentas congeladas gozan de la excepción de 

cumplir con ciertas obligaciones fiscales. 

Los contribuyentes se pueden liberar de la obligación de pagar Impuesto al 

Activo por los inmuebles arrendados a personas morales, en caso de que estos 

últimos contribuyentes absorban dicha obligación. 

Para ambos tipos de ingresos se pueden deducir de la base gravabJe 

aquéllas erogaciones correspondientes a gastos personales (Deducciones 

Personajes), reduciendo así el impuesto a pagar. 

Es importante mencionar que si el contribuyente conoce y aplica 

adecuadamente todos estos beneficios, estará en mayor posibilidad de cumplir 

con el pago de impuestos, incrementando así la percepción del Estado por 

recaudaciones fiscales, pues muchas ocasiones los contribuyentes no pagan 

impuestos debido al desconocimiento de las disposiciones legales. 
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Resulta de vital importancia que los Contadores Públicos fomentemos el 

cumplimiellto de obligaciones fiscales a través de nna adecuada planeación de la 

situación del contribuyente, beneficiando así a toda la sociedad: aumentando la 

recaudación de impuestos y protegiendo al contribuyente de cualquier sanción de 

pal1e de la autoridad fiscal. 
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